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SxlBADO 4 SETIEMBRE 1852.
SE SUSCRIBE

en Madriil en las olicinas de El Diario 
EspaSol , calle del Giírmen , núm. 32, 
y en las librerías de Monier , Carrera 
lie San Gerónimo; Cuesta , calle Mayor; 
Villa, plazuela de Sto. Domingo, y Oli- 
veres, calle de la Concepción Geróiii- 
rna, núm. 13.

pUeciü de sbstmciüií.
Hum es.........................  12 rs.
Tres meses................... 36
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SE SUSCRIREen provincias en ias principales übr.rUs y administraciones de correos v'onp medio de libranza , franca de poríc.5 1.
órden del administrador de El l i n t , o
E spañol. En París, en la librería Espa­ñola,ruede Provence,núm. 12. ‘

PRECIO DE SDSCRlCIOIf.
Provincias. . | roeses. fio rg,ISeis ídem .. l£0
Estrangero. 1l Seis ídem. . 144 
«Ultramar. . .  Un m e s .. . .  3 (í

En vano el ministerio ha procurado y sigue cons­tante en su sistema de sofocar el sentimiento políti­co bajo las grandes emociones que producen sus estraordinarias medidas en materias económico-ad­ministrativas ; en vano pudo haberse lisongeado un momento de que se hallaba á punto de alcanzar e f objeto que se había propuesto; al través de esta pa­ralización esterior que está siendo la nota caracte­rística de la situación a ctu a l, y  en el fondo de esta indiferencia, de que todos afectan hallarse poseídos, existe una fermentación coustante, una fuerza la- ente, mas no por eso menos pronunciada, que mueve los espíritus, si no á la agitación, á la medi­tación por lo menos de las grandes cuestiones polí­ticas, que no dejarán de preocupar vivamente á los hombres pensadores de todas las naciones, mientras os intereses sociales estén representados por un go­bierno cualquera que s e a ,  y no se realice el delirio Proudhoüiano de la anarquía.Asi es que, por mas que entre nosotros ha pro­curado el gobierno distraer los ánimos de las serias consideraciones á que se presta su eslraüa coudue- ía política; por mas que se haya propuesto ocultar entre el humo que arrojan las locomotoras, é impe­dir con el estrépito del veloz movimiento de los wa­gones que se vea la triste íisonomia y se oiga el desagradable movimiento de su sistem a, hay una voz secreta, pero muy iuleligible y clara, que grita alerta contra la alucinación de que pretende hacér­senos víctim as, y que aun suponiendo que las me­didas admiuistrativas y económicas del gobierno fueran las mas saludables y beneüciosas, solo por la circuuslancia de estraiimilar el círculo que for­man los mas elementales principios de la política, nos aconsejarla que las mirásemos con desconüau- za suma , y  nos recordaría el timeo dañaos et dona 
ferentes de Virgilio.Por otra parte, ios elementos del gobierno en un país cualquiera se bailan de tai manera enlazados, que las cuestiones mas eslrañas al parecer á la es­fera política, son las que mas puntos de contacto y mas relaciones vienen por üii á tener con ella.Esto es lo que ha sucedido cabaimenle entre nos­otros con los dos sucesos que han alcanzado el tris­te privilegio de escitar la atención general y  de ha-

inscripeíon: esto es, el a 6 c de la bolsa. Si se asocian los obreros para el benoíicio en común de su indus­tria, el contrato que formen entre sí, no os parezca que dimana délos códigos civil y  de comercio; la po­licía, no sin razón, descubrirá en él una tendencia política. Si un particular abre, para el descuento do esos obreros, un despacho: Banco del pueblo, al mo- mcnlu visita domiciliaria, reconocimiento de papeles, clausura de la casa. El iiretendido despacho es un centro político.»Por mas que el tesliinonio á que hemos apelado «tía, por decirlo asi, espantable, merece sin embar­go mucho crédito cuando hace confesiones que tan-

cerse el tema obligado de lodos los comentarios. Hablamos de la subasta dei ferro-carril de Almaii- sa y  de la compra por el gobierno del ferro-carril de Aranjuez. Nada que tenga á primera vista menos conexión con la política palpitante y  de ac­tualidad que las dos operaciones á que nos referi­mos. Que uQ gobierno contrate bajo la salvaguar­dia de la licitación pública la construcción de un camino de hierro y que veriüque la adquisición de otro, parecen las cosas mas sencillas y corrientes del mundo, y  menos susceptibles de complicaciones políticas. Y  sin embargo, con solo examinar los pe­riódicos que se han ocupado de esos dos importan­tes actos ministeriales, con solo tener presente que ni uno solo ha tenido el valor de aprobarlos, cual­quiera que sea por otro lado el partido ó fracción á que pertenecen, y  que todos con mas ó menos se­veridad los han combatido; al observar las altas cuestiones de legalidad y constitucionalismo que con su motivo se han suscitado, nuestros lectores juzga­rán si el espíritu político, por apagado que se le suponga, por abatido que se halle á fuerza de de­cepciones, no es capaz todavía de dar señales vigo­rosas de existencia y de echar los cimientos del in­flujo que tarde ó temprano ha de adquirir irremi­siblemente.Y  cuenta que la táctica empleada por el gobierno

no carecía de habilidad. Mejor manejada pudo, sin | A® forma particular empeño en no cumplirla. Des­duda alguna, aunque no fuera mas que de un modo todo, aun suponiendo que la idea deltransitorio, haber servido perfectamente al propó- j gobierno fuese la de suplir la política propiamente sito que la dictaba. La idea de renunciar á la pre- úiclia por la política de los ferro -ca rriles , y dando tendida esterilidad de las cuestiones de principios, úe barato que supiese emplear los medios adecua- de reunir los partidos y las facciones en el campo Aos para llevarla á cabo, seria de muy corta dura- neutral de la economía y del órden económico; la ^‘on e! período en que hiciese prevalecer su pensa-idea de impulsar las fuerzas, tanto morales como i^ñ'enlo, y la política general, la política verdadera,materiales, del pais á la mejora de su bienestar y política polílica, por decirlo asi, vendría, en vir- á la multiplicación de sus elementos de riqueza, no reacción inevitable, á imponer con maspodia ser mas halagüeña ni mas acertadamente fiicrza su tiránico yugo,calculada, y ha sido necesario toda la torpeza de Los mayores enemigos que tiene la polilica, que I su sistema y alejan la época de su rea-ejecucion con que se ha puesto en práctica, para los socialistas, y entre ios socialistas el mas 1‘^^oion. Np, la política no está muerta; y la políli- que sus resultados se hayan vuelto contraprodu- j iinplacable, el que pretende aniquilarla aniquilando morirá, porque no puede morir el EST A D O , 
ceníem. I el origen de que procede, el cimiento sobrequedes- posible que desaparezcan los gobiernos. AquelSi el gobierno, en la fiebre de ferro-carriles que cansa, la condición esencialde su existencia; en una 1̂  ̂ cuestiones'de este género sean míra­le posee y de que pugna por contagiar el pais eii- palabra, eí E ST A D O , no puede menos de reconocer completa indiferencia por las socieda-tero, hubiera tenido tiempo, voluntad ó posibilidad como un liecho patente, indisputable, el predominio cu que los hombres dejen de preocu-de madurar sus planes y sujetarlos á reglas inva- actual del elemento político, y  su influencia sobre la vivamente por ella, ese dia están ya próximos riables y  racionales; si no hubiese marchado en j ^í^i'^rsalidad de los espíritus. á dejar de ser sueños los sueños de JProudhou. Loesta línea con un raovimienlo irreflexivo y vertigi- Aunque sea á riesgo de parecer un tanto teme- los queproeiaman el indiferentismo reli-noso, tuvo la ocasión mas brillante de embargar la rariosal apoyarnos en una autoridad tan sospechosa favorecedores mas declarados delalencion del pais con la perspectiva de sus magnifi- como la de Proudhon, que es el novador á quien nos asi los partidarios del indiferentismo po­cos proyectos, y  de aplazar largamente el dia en referimos, sus palabraseiicierran tantaverdadydes- por la causa de la anarquía. Unos yque la cuestión política ha de llamar con golpes re- criben con tal exactitud y  energía el fenómeno de el principio de autoridad en sus dosdoblados a nuestras puertas. que se trata, que nos decidimos á copiar aquí un I importantes formas.Recordamos con este motivo, y  á propósito del párrafo de su último libro, de que-también se ha
IlL' f i~k m rt rlr\ I t-% n  /-v I « f 1 .1 . .  *

guientes, que parecen formulados espresamente para la situación actual:

FOLLETIIV.
ADVERTEN CIA.

Después que concluyamos de publicar la inlere- 
sante y  linda novela que empezamos en nuestro nú­
mero del 1.® del actual, insertaremos en..esta parte 
de nuestro periódico:1. ® Los Trios de Chemzelles, n o v e la d e A .d e  
Musset.2 . “ Un episodio histórico del siglo X V .3 . ® Cherubino y  Celestini, nueva novela de Ale­
jandro Dumas.T." L a  Marquesa de Chatillard, historia del 
tiempo de Lm s X V  y  de la revolución, obra que 
acaba de ver la luz pública en Francia.

E l  H ijo  del Usurero y  L a  Cruz del Acecho, 
novelas de M r . Elie Berthet. '

i

A U R E L I A  (!)•

IV .
(Continuación.)■“ íOh! ¡madre mia, madre mía! esclamó Aurelia profundamente conmovida.—Es menester ser justos, prosiguió el anciano con sombría ironía; los hechos le han dado la razón.... Ha rolo lo que ella llamaba su cadena, y  al cabo de dos óuos, triunfos, tálenlo, lama, homenajes, lodolohabía conquistado; no era la misma mujer; la gloria la ha­bía irasformado; el nombre honrado había desapare­cido con el esplendor del nombro ilustre; ya no había

(1) Véase nuestro número de ayer,

«Para afianzar l^s ministerios, para reunir todos los partidos honrados, hay un terreno mas sólido que las coaliciones, las transacciones y las panaceas, con las cuales pretende engañarse á la Francia desde hace dos años._ Este terreno es el de los intereses morales y  mate­riales; esta política es la de la paz fecunda y gloriosa, la política de los caminos de hierro.Por ella sola puede el gobierno echar en el pais pi'ofimdas ralees, arrancar las Cámaras al fracciona­miento de donde nace su imjiotencia, aumentar el cír­culo demasiado estrecho de los hombros llamados al manejo do los negocios, dar á ios espíritus positivos y  prácticos el lugar que les correspondo, reduciendo de este modo al silencio laclase de los abogadillos, que nunca es tan elocuente como cuando se trata do hablar sin decir nada; por medio do esta política po­drá únicamente distraer las Cámaras do esas ii'i’itan- tes discusiones de principios que incosanlemi’nie se agitan en su seno, y á la sociedad de esas doctrinas disolventes que van penetrando hasta las clases mas inferiores.»En efeito, las reflexiones que hace el ilustrado escritor á quien pertenecen los anteriores párrafos, no dejan de ser atendibles, y la observancia de sus consejos pudiera ser eficacísima, cuando realmente esa sobreescitacion de construcciones reconociese por móvil el pensamiento de adormecer durante algún tiempo el ímpetu de las pasiones políticas, dejando en pos de sí monumentos con que justificar la pre­ferente atención que.se le había dispensado. Pero cuando estamos presenciando un fenómeno diame­tralmente opuesto al que debieran producir las ten-' tativas del gobierno si estuvieran bien entendidas; cuando la manera con que se lleva á cabo el pensa­miento, si es que pensamiento existe y ha existido^ y no es todo lo que vemos efecto de casuales cir­cunstancias, es la menos congruente y la mas pro­pia para desvirtuarla y  convertirla en origen de contrarios resultados, nos vemos obligados á decla­rar que el gobierno, ó no comprende la misión de que se ha-investido á sí propio, ó que si la compren-

sistema de las mejoras materiales y adminisLra- ocupado la Esperanza, lo cual hasta cierto punto Hemos tenido ÚUimauiente ocasión de llamar la Uvas, que el gobierno se ha propuesto parodiar, va- puede atenuar nuestro atrevimiento SeLierno bácia el lamentable estado ennos pasajes de un UhvoXiiuháo L a  polilica de los después de haber proclamado las escelencias de ^  ^  P^He de nuestras provincias
caminos de h ierro , escrito por M r. lesserenc. E n - anarquía, es decir,de la supresión delEST A D O  y el de-re 01.0S muchos que pudiéramos escoger, no pode- la negación radical de la política, se espresa asi  ̂ y S-'a-mos menos de presentar a nuestros lectores los si- ^ , ‘ ’ * visimos atentados por parte de las bandas de lora■  ■ ■ . r  N -estn , ¡lustrado y dig-pojit^a no saüi ian^qiié decir mayor parte del liem- I nouesponsal de Raeua nos ha suministrado en sâ r el obi^po ,̂ tan prontos á aeu- cartas que recientemente hemos publicado losd - i - H -les. de política. Es verdad que es por el bien del ob- düllde. D;.*;;''sa dia sin que sea arreba-las ^ y  «n labrador honrado,sus p a sV e sl ™  “ ¡‘« “ ‘ i -  Perder lase indemnizan, en sus merciiriaic.s de los eternos y , o U eap io n lar una cantidad considerable de d fD o 'l i iS “  F l í™ ’í r ‘r  diseñando ‘¡‘“ ero; donde con grandísima frecuencia deSapare-var ,1  sistonif r ^ o b L 'r S e í  “n  ̂ ? “  ^ n W , a - -se da un.) lección al pueblo, con el asentimiento de bandoleros; donde los propietarios de

gocio con el gobierno, con tal que os diese el órden i  ̂ «Cniandes sactdiciospecuniarios, alinteriorde matenai, la seguridad en la calle , ¿sabéis por qué no Poblaciones, para sustraerlos al inslinlo desíruc- fx is h  r  de aquellos modernos vándalos; donde, en fin,drcisiva; puede aventurarse á sa-dü política. La política, en efecto, en esc ambigú en ^ ^ d e  los pueblos, so pena (le es-v u c s I Í S % s n e l S L ? ^  '"das Ponerse á un despojo seguro, á la secuestración de
. 1 0  tocias vu'estras ilíT s ’.' fsr.ui los que os dicen esto: es la necesidad de las co- lúzon, pues, ha juzgado el gobierno quebuen ó T m -d  dé la sociedad. Sois, de P^^oba sobre él el imprescindible deber de adop-peor todavía, ho'mbres dT.op^osfciom^^iiVJbl^^  ̂ medidas necesarias para poner término átras, ¿os proponéis escribir la historia? tened cuidado situación tan aflictiva y tan vergonzosa. La Ga-I “ r  “ «un recordaránnosupuesto ,1a distribucinn^de îrpi^p^^^  ̂ "̂ 'lâ în- I algunas disposiciones encamina-fluencia de la prote dcioti sobro Ja circulación et‘?  ̂ disposiciones que vienen á redu-l'n e r y  i m inéis'ínl" ^ ^^^"^0 de sitio como últimomia p o ít i i f  será tmnbien* p o ltS ’, y 's ÍS ? p r t'p S r  ^tica. Filosofo, ¿buscáis los principios del derecho las podemos menos de reconocer las laudables sociedad y de Ja moral? política'. In- intenciones que han presidido á la adopción de se- í u e S s  ^ y  d L e  Inego nos p r o m Z o s  a lcon el gobierno, la administración, Ja aduana- todo su aplicación; pero lícito nos serácon-este motivo, manifestar nuestras opiniones eníorse.- “ “ “cretos de la policía y de la diplomacia. En la re- adopción cuando ocupa el ministerio de lale .““ “ / . I  halla ¡„ -  I Gobernación, es decir,'el departamento mas inme-leresado el ^ iiib m  ooropeojSois | dialamenle encargado de7 aS r. Ordoñez.rentista del Estado? ¿quién mas que vortieiie obiigacion , dimanada del derecho, de ocuparse de la ¡lolitica? Cuanto valga el gobierno, valdrá vuestracondesa de Ermancey, no se conocía sino a Arsenia Gerard.—¡Arsenia Gerard! murmuró Aurelia mirando á Mine. Auberl como para traer á la memoria algún re­cuerdo.—Si, hijamia, dijo á su vez esta. Arsenia Gerard y Mme. de Ermancey es una misma persona.... Pero al menos esto lo debíais saber.... Aquel libro que encon­tré yo un dia ávueslro lado....—¡Ay! señora, loignorabatodo; ese nombre meera desconocido; ni siquiera he abierto ese libro; era de otra pensionista que lo había puesto allí, y ni aun pen­sé en ocultarlo.—¡Cómo, querida y noble niña! esclamó madama Aubert cada vez mas enternecida; ¡hasta de esa lige­ra falta, la única que hubiera tenido que reprenderte énseis años, estabas también inocente! ¡Y teesponias a que te reprendiesen, y acaso que te castigasen por otra! ¡Oh, caballero! prosiguió dirigiéndose á Mr.Mar- beau. ¡Si supieseis el tesoro que hacéis perder á Julio Daruel..,. Yo soy la que conozco todo su valor.... ¡de­ja escapar la felicidad quepasa á su alcance, y que no la encontrará mas!Mr. Marbeau pareció que no había oido estas pala­bras, y repuso con su gravedad habitual:—Ahoia, señorita, sabéis lo que noeraposible deja­ros ignorar. Mad. de Ermancey ha dejado la tranquila y modesta vida de familia por la ardiente y fantástica vida de artista. Bajo un nombre diferente del suyo, ha publicado obras que c! orgullo de la inteligencia y del corazón ha considerado como su catecismo y su có­digo; ha defendido la causa de sus pasiones reveladas, que han eunslituido su tormento y su genio. No hay imaginación de veinte anos que no se haya conmovido al contacto de estas páginas¡nflamadas;no hay lector, joven ó viejo, entusiasta ó desengañado, que no sepa cuál es el nombre verdadero que se oculta bajo el

seguridad pública, el 
En nuestro concepto, el estado de sitio, fuera

del caso único de guerra, es absolutamente innece­sario para la represión, ya sea de delitos tales co­mo los que ahora lo han motivado, ya de los de otro genero cualquiera; y  sobre ser innecesario puede ser perjudicial, porque es demasiado notorio que las inevitables transgresiones de una en otra esfera, de la militar á la civil, á que Suele dar lu­gar, producen perturbaciones lamentables y  oca­sionan abusos de grave trascendencia. A  nuestro modo de ver, cualesquiera que sean las circuns- lancias, por grave que sea una situación dada, la miciativa del poder civil, moviéndose en su órbita superior, y  ausiliado convenientemente por ia fuer­za, es suficiente para reprimir todo género de des­manes, para poner término satisfactorio ú cualiiuier situación, por amenazadora que se presente. Por­que en uuesíraopiüion, ia ¡dea del poder es esencial­mente una idea del órden civil, y por consiguien­te no concebimos otro poder alguno en la sociedad civil que es ía sociedad general, fuera del poder ci­vil. Esta doctrina, que hacemos estensivaá todos los casos posibles, escepto al de guerra, y  que seria de desear prevaleciese al fin en nuestro pais, para que (̂ e una vez quedasen deslindados ios limites del po­der y de la fuerza destinada á servirle de apoyo, nos conduce á desaprobar en principio la medida e» cuestión, por mas que, como ya hemos dicho y vol­vemos á repetir, no es imposible que llegue á pro­ducir algunos resultados.Pero no es seguro, sin embargo, que los produ- c iiá , y  ejemplos infinitos han demostrado entro nosotros que un número considerable de tropas ha sido muchas veces impotente para destruir una mi­serable y  reducida partida de salteadores de camino. Hay muchas razones que esplican este fenómeno, y entre ellas es la mas poderosa la de que toda la ac­tividad desplegada para la persecución, todos los esfuerzos, todas las fatigas consagradas á aquel ob­jeto, no son suficientes á provocar un combate que constantemente rehúsan, y  que rehúsan muy natu- lalmente, los malhechores. Puede, es cierto, pres­tar grandes servicios la fuerza m ilitar, custodiando ~if!« caminos, precaviendo con la ocupación de de­terminados jlíñiioSi y verificando batidas en los pa­rajes sospechosos, evilár'^-ia-m2.vor parte de los aieuuüus. Pciu ¡Mía que uu cosa suceuá,''‘¿qué ne­cesidad hay de que se declaren en estado de sitio, aun cuando sea para ese objeto especial, las comar­cas infestadas de bandoleros? Pues qué, ¿no podia hacerse lo mismo sin necesidad de semejante dispo­sición, y  solo en el concepto de prestar á la auto­ridad civil un apoyo reclamado por ella?De cualquier modo, ya se deja comprender que este género de medidas, por mas que saquen su fuerza del terror que están destinadas á produ­cir en los delincuentes, no son ni pueden ser radica­les, porque es evidente que durante la persecución el mal se disminuirá espontáneamente hasta llegar á desaparecer, para mostrarse de nuevo cuando la persecución haya cesado.Con estas ideas nos habían hecho considerar con­forme al señor ministro de la Gobernación, ciertos antecedentes muy honrosos por cierto para S . S . ,  de la época en que ha desempeñado algunos de los mas importantes gobiernos civiles, y  por eso he­mos indicado la estrañeza suma que nos ha causado la adopción del estado de sitio, cuando S . S . es el jefe superior de todo lo que tiene relación con la pública seguridad. El Sr. Ordoñez (y  esto sirve para esplicar qué clase de medidas'hubiéramos querido nosotros ver adoptadas) sabe perfectamente^ porque redujo el pensamiento á la práctica, si no

sgracia ónie

de Arsenia Gerard..., ¿Comprendéis ahora por qué la 1 carta era de Mr. de Ermancey, y de fecha muv ja do esa mujer, por muy inocente que esté de sus antigua. Hé aquí lo que le escribia á ŝ u hiia-  ̂es ravios, no puede casarse con un hombre que va á «Ofenda hija mia, ignoro si estas líneas lleearán n rar en una carrera en que todo es regular como el á tus manos. Según mi voluntad formal no se te der i r l d ’ silencioso cono la l̂ eu entregar hasta el momenio en que’ te aeucrls virtud - .Comprendéis por que esa existencia tumul- de mi. ¡Dios quiera que este recuerdo, dormido hov _i.a pesaría sobre esa existencia apacible, y por no sea evocado en vuestra alma por una des que, en lin, en vez de ser para Julio un apoyo y un por un pesar.
3 “ ; ? 5 7  “ “ “ “ — 4 “ ^

os parece necesario para el porvenir de Mr. Daruel. pero que no llegue ese dia si os ha de costar un sus- ¿O Je importan, por otra parte, mis sentimientos' de I P*™ Ó una lágrima, ayer? Ellos no existen ya; hay un lugar que hede- Jado vacío, y que duseo llenar cuanto antes,... Por favor, caballero, ¿dónde está mi padre?—El señor conde de Ermancey no ha dejado su casa de campo de Sernage, cerca de Valonee.¿Y cuánto tiempo se necesita para ir allá?—Cerca de tres dias.Quiero estar alli dentro de tres dias; quiero par­tir esta misma Larde; ¡pero ay! repuso mas triste­mente; ¿qué soy yo hoy para Mr. de Ermancey?¿sabe siquiera que existo? ¿me amará todavía? Mi largo olvido, mi culpable indiferencia, ¿no han hecho de mí una estraña para ese hogar que no me recono­cerá? Ese corazón que he lacerado, ¿querrá aeojer- me? ¿se abrirán para mí esos brazos que no he que­rido que me.estreehen? ¿Quién me guiará en estas ti­nieblas? ¿quién me evitará ia última desgracia ser rechazada por mi padre? 'Mr. Marbeau, por toda respuesta, abrió su carpe­ta, sacó una carta cerrada y se la dio á Aurelia.Podéis leerla, es para vos, le dijo.

Lo que me aflige mas, hija mia, no es el pensa­miento de estar separado por tan largo tiempo de ti; no es tampoco esa cruel preferencia que dá á tu ale­jamiento un carácter de injusticia. Es la idea de que, durante esta larga separación, no oyendo hablar de im, creas que no te amo ya, y aun acaso que no le he amado nunca. Te engañarías, Aurelia: las ternuras espansivas y sonoras, que tienen tanto atractivo para los corazones jóvenes, son desiguales y volubles; se paiecen á esos torrentes do nuestras montanas, que se secan en tiempo de calma y no se alimetilan sino con las tempestades. La mia no es asi: se alimentará con sus privaciones y \ ivirá con sus heridas. Desde el fondodclretiro donde voy á sepultarme para siem prc, seguiré, sin que lo sepas, lodos tus pasos en la vida. Pero iiodiilervendré en ellos, y serás libre de creer que he llegado á ser para contigo un indife­rente, un eslraño. Perdóname rehusar de antemano las migajas de ese amor filial que yo hubiese sabo­reado con tanto placer en toda su plenitud.Todo ó nada, tal es la divisa de los verdaderos

corazones de padres. Sus sentimientos y sus felicida­des se van reuniendo lentamente, dia por dia, como el Le'Oro de los avaros: se componen de esa posesión de todos los instantes, de esa intimidad de todas las horas, que confunden poco á poco dos existencias y  dos almas, y no de esas entrevistas rápidas que pare­cen robadas á otros cuidados, á otros lazos. ¿Qué iba yo á hacer á tu lado? ¿Pedirte una caricia furtiva y aprovechar, para obtenerla, momentos en que estu­vieses sola? ¿Hacer que tu joven inteligencia reflexio­nase en esas intermitencias caprichosas, tan diferen­tes de lo que verías en tus compañeras? ¿Perder asi el fruto de mi sacrificio sin disminuir su amargura? ¡Ah! ¡Desgraciado el hijo que pueda distinguir en su frente los besos de su madre y de su padre! Estos dos cariños son como esos gemelos que vienen al mundo unidos el uno al otro y que se matan separán­dolos.No, Aurelia, yo no te volveré á ver, como tú no me lo exijas. Sin embargo, desde ahora he tomado niis medidas para preservar tu adolescencia de los peligros que ni siquiera sospecharás. Antes de que cumplas doce años, te se colocará en una pensión se­gura. Dejo en París á un hombre escelente, Mr. Mar­beau, que me lia hecho ya grandes servicios, y ú quien confio esta carta, como Ic he confiado mis do­lorosos secretos. Sin nombrarme ni descubrirse, sa­brá donde tú estás, y podrá suplir de lejos la auto­ridad paternal. Un dia, acaso pueda espiar en íu co­razón la presencia de un sentimiento, que estoy desde luego seguro de que no está sino dormido. Ese dia te entregará mi carta. E s c  dia, hija mia, puedes de­cir que te amo y que le tiendo los brazos. Pero no es esto todo, Aurelia: si esa felicidad debe serme con­cedida, no quiero, al encontrarte, arrebatarte á aque­lla a quien has preferido. Acaso ella también, enton­ces, habrá conocido ol vacio de lo que la arrastra y
Ayuntamiento de Madrid



E l D iario  E spañol, sáliado 4  de S etiem bre de 1852

recordamos m al, en la provincia de M álaga, y  con el éxito mas completo, que los ladrones de caminos, no es en los caminos, sino en los pueblos, donde se les puede combatir y aprehender. E l Sr. Ordoñez sabe que, aun en las pequeñas poblaciones rurales, no es imposible proporcionarse confidencias prove­chosas para aquel objeto, y  que raro es el caso en que los alcaldes de las tales poblaciones ignoran quién ha sido el perpetrador de un robo cometido en su jurisdicción. E l Sr. Ordoñez, en fin , sabe muy bien, en una palabra, cl.ue la policía y  no la fuerza puede cortar de raiz ese género de males; y  en cuanto á lo del estado de sitio, pruebas tiene dadas S . S .,  y muy dignas por cierto de elogio, de que conoce toda la importancia que tiene por sí mismo el poder civil, y  cuál es la posición que debe ocupar en todo caso.^>Tan exacto es esto, que no hace mucho tiempo, después que el S r. Ordoñez organizó el servicio de la  Vigilancia siendo gobernador de Madrid, se han descubierto y preso sin ninguna ostentación de fuer­za, según han dicho todos los periódicos, los autores de la mayor parte de los robos cometidos última­mente en el territorio de esta provincia, tales como el de las diligencias de Trillo y  Aranda de Duero, el correo de Legaués y  otros varios; siendo denotar que la mayor parle de las capturas se han verificado á algunas leguas de Madrid, eu poblaciones pe­queñas.Con razón, pues, hemos estrañado ver descono­cidos estos principios, que en nuestro sentir hubiera debido hacer prevalecer en los consejos del gobierno el Sr. Ordoñez, como lo exigían sus antecedentes y suposición actual. A  pesar de todo nos atrevemos todavía á esperar que al cabo, volviendo sobre la re­solución relativa al estado de sitio, cuyo mas seguro

el Sr. Agüiar, que, como ^a hemos imlicado en uno de nuestros anteriores artículos, es un personaje perteneciente al partido setembrista. Y a  se había anteriormente hablado del Sr.riAgüiar en este sen­tido; pero nuestro correspo^aL insiste en que el ministerio permanecerá tal cual se encuentra en el dia, hasta que la reunión de las Cortes indiquq el sentido en que sea conveniente y política su mo- dilicacion.Annno se habia resuelto la cuestión de la em­bajada de Madrid; á proposito de la cual se conti­nuaba hablando de las mismas personas que ya nos habia indicado nuestro corresponsal: eran estas el Sr. Paiba Pereira, el señor conde de la Asígnala,, hermano del señor duque .de Saldanha, y  el señor Noronha, que últimamente estaba encargado de esta legación. Según nuestro corresponsal, acaso al siguiente dia se resolvería este asunto, no siendo eslraño que al mismo tiempo se verificase algún movimiento en el personal de las demas legaciones.No debemos concluir este articulo sin hacer una reolilicacíon importa ite acerca de un error grave en que involuntariamente incurrimos la última vez que nos ocupamos délos negocios de Portugal. Consistió nuestro error en comprender y en esplicar, por consiguiente, de una manera equivocada, la cues­tión que habia tenido lugar últimamente entre el bri­gadier Jiménez, Vizconde de Pinheiro, y el Sr.B ar- reiros, barón da Luz. Habia dado, euelecto, motivo á esta cuestión el asunto de la creación del nuevo ministerio de Fomento; pero no es exacto que hu­biese existido la lucha de pretensiones de que equi­vocadamente hablamos nosotros. La cuestión habia tenido origen en diferencias personales, agenas á todo antagonismo de ambición por parle de aquellos dos señores, si bien ocasionadas por la justa aspira-

joto de presentar iil gobierno proposiciones para la conslrnccion de un ferro-carril de aquella ciudad á Madrid por Estremadura.No se sabe si esta proposición será admitida y si estará conforme con una real orden que, según se dice, existe en el ministerio de Fomento, establecien­do algunas reglas para Jas. concesiones de líneas de ferro-carriles. N>) obstante, el comisionado por Cá­diz, que es el Sr. D. José Campana, diputado por uno de los distritos de aquella ciudad, sale hoy para San Ildefonso, con objeto de ver al señor presidente del Consejo de Ministros y tratar de arreglar este asunto de una manera convenienl;e.También ha llegado á esta capital una comisión de Málaga para arreglar las condiciones de la conce­sión del ferro-carril entre esta ciudady la de Córdoba. Parece que la principal dificultad en este asunto con­siste en que el gobierno abone á la empresa el 6 por loo de interés y l de amortización.Nuestras noticias respecto a la concesión al Sr. Sán­chez Mendoza del camino de hierro de Sevilla á Cádiz, so han eoníii mudo. Sabemos está ya firmada la con­cesión casi en los mismos términos que la del camino de Aranjuez 4 Almanta.Dice anoche lu E p o c a , que ha desparecido de la frontera de Francia, en donde se hallaba, el célebre cabecilla carlista conocido por g V  E s tu d ia n t e  d e  V i -  
l la s u r .Antes de ayer salió para la Granja una comisión presidida por el Sr. Ordax Avecilla, y compuesta do los Sres. 0 . Ramón Francisco Piñeiro, 0 . Miguel - - . Briyan y 0. Alonso Gullon, en representación de loscion del Sr. Barreii’O, que ya ha sido vanas veces pj-j^cj^aies fabricantes forreros de España, con el ob- ministro á ser investido con la nueva secreUria lin g „/..voivIao Qi- Íim<in(i7 nft ptspvar*, ft míe iivifi-Sfital nen- I •'

resultado habrá de ser causar inútiles fatigas ánuestras tropas, se adoptarán medidas semejantes á los que quedan indicadas en las anteriores líneas. Preste en buen hora la fuerza militar su ausilio, si necesario fuese; pero conserve la autoridad civil la iniciativa para la salvaguardia de los sagrados inte­reses confiados á su custodia. Recúrrase álos medios que recomiendan á un tiempo el buen sentido y la esperiencia; que con estoy con autoridades activas é inteligentes que inspiren verdadera confianza a los ocultadores y cómplices, que el temor de la im­punidad en que suelen quedar los delitos, propor­ciona á los criminales, se puede asegurar que no tardarán un mes en desaparecer por completo las partidas de ladrones que infestan la Andalucía.

cuanto alSr. Jiménez, no es exacto que tuviese tal pen­samiento. Las contestaciones puramente privadas y personales que con este motivo habían alterado la an­tigua y estrecha amistad que existia entre e lS r . J i­ménez y el Sr. Rarreiros, hubieran podido produ^ cir un encuentro entre ambos, si los comunes ami-
reclamando.conlra las medidas adoptadas reciente mente por el gobierno en materia de importación de hierros, y contrarias á lo que prescriben los arance­les vigentes.Cuando veamos este documento nos ocuparemosgos no hubieran intervenido y logrado restablecer 1 de esta cuestión, haciendo las observaciones que las buenas relaciones que los unian. Hacemos con j creamosconvenienLo,Entre la correspondencia recibida úllimamenle de Canarias, hemos tenido ocusion de ver una maniíesla- cioii de gracias que un gran número de vecinos de

Recibimos ayer carta de nuestro ilustrado cor­responsal de Lisboa de fecha del 50 de agosto.L a  llegada de la escuadra inglesa que ya nos anunciaba nuestro corresponsal en su última comu­nicación, continuaba siendo objeto de comentarios en ios círculos políticos. Sin detenerse nuestro cor­responsal á enumerar las diferentes conjeturas que circulaban sobre el particular, se limita á decirnos como cosa averiguada que la venida de la escuadra habia tenido lugar por indicación del ministro ’ii-' glés en Lisboa, indicación que fué hecha éii ios mo­mentos en que se llevaban, •adélante entre el minis­tro ¿p Francia y e fS r . Garrel las negociaciones n'i- ra el tratado de que nos hablaba en su ultima carta. Presume nuestro corresponsal que el ministro inglés hubo de considerar necesario fortalecer por ese me- í;.o su posición y su iníluencia, que hasta cierto pun­to aminoraba el ascendiente que parecía cobrar eu aquellos momentos el ministro de la Francia.Pero como la cuestión á que habían dado lugar las negociaciones quedó terminada con la salida del S r . Garren, y  bajo este aspecto ninguna importan­cia puede tener ya la presencia de la escuadra in­glesa en las aguas de Lisboa, de ahí el que se pre­tenda ahora que el hecho de su venida se esplica por el espíritu de reconciliación entre el duque de Saldanha y los jefes del parlido carlista, que ha co­menzado á manifestarse últimamente. Sea comoquie­ra, es lo cierto que el parlido setembrista ha acogido con grande alegría la llegada de la escuadra, de cuya presencia espera sin duda ventajas para su causa. No niega nuestro corresponsal la verosimilitud de estos juicios, ni la posibilidad de que sean funda­dos; y en todo caso, confirmándonos la noticia que nos daba en una de sus anteriores cartas acerca de la importancia que se atribuía a la llegada del nue­vo ministro inglés, no duda que efectivamente en este concepto la presencia de la escuadra este des­tinada á inlluir mas ó menos eficazmente en las eventualidades futuras de la política.Mucho se trabajaba, según nos dice nuestro cor­responsal, para que entrase á ocupar en el minis­terio la plaza que ha dejado vacante el Sr. Seabra,
la embriaga hoy. Ella también, en sus horas de des­engaño y de cansancio, eche una mirada de arrepen­timiento hacia el apacible techo que ha abandonado. Si esto fuese asi, hija mia, díle que mi casa estará siempre abierta para ella; díle que en este hogar que te ama habrá siempre dos sitios reservados, el tuyo y  el suyo.

E l  c o n d e  M a u r ic io  d e  E r m a n c e y .»»Aurelia besó ia carta con piadoso ardor; luego dijo á Mr. Marbeau:—Caballero, muchas de vuestras palabras me han sido crueles ; sin embargo, os estoy reconocida. El mal que me habéis hecho lo he merecido. Gracias á esta justa espiacion, me hago menos indigna del afec­to que se me tributa. Hé aqui, añadió mostrando la carta de Mr. de Ermancey, el bálsamo que llevaré, sobre mi corazón y que curará mis heridas.Dirigiéndose en seguida á Mme. Aubert, le dijo con voz mas conmovida:—Señora, las últimas líneas de esta carta espresan una vaga esperanza que me impone un deber mas. Antes de partir para Sernage debo ver á una per­sona que acaso se decida a volver conmigo allá, No puedo diferir un instante el cumplimiento ¡ay! dema­siado tardío de esta misión sagrada; ¿ queréis acom­pañarme á casa de Mme. de Ermancey?—Sí, hija mia, estoy pronta.En este momento , Mr. Marbeau se acercó á Au­relia. Desde el principio de esta escena era fácil ver que su rigidez habitual habia desaparecido de nuevo ante las gracias y el dolor de Aurelia.__Señorita, le dijo; debo cumplir toda mi tarea,pero es demasiado penosa para que quiera todavía exasperarla mas; no so dirá que se ha presentado un medio último de conciliar mis deberes con los senti­mientos de Julio y los vuestros, y que lo he recha­zado. Hay en la carta del conde de Ermancey un pa­saje que me ha impresionado como á vos; indica co-

tanto mayor gusto esta rectificación, á que la car­ta de nuestro corresponsal de ayer, que se ocupa de nuevo del asunto y que nos ha hecho ver el error en que habíamos incurrido, nos convida, cuantoaue aoarte del interés sagrado para nosotros de la , , . i . i- • • . i-
Z & I ú ,  las noticias mas circunstanciadas que acer- y f  ^ca de los Sres. Jiménez y Rarreiros contiene ladicha i gujauo, MoienoBcmtez y bua-ca rla ,  no pueden menos de hacernos considerar á estos caballeros como personas muy legítimamente iníluyenles en su país, y  que no están por tanto en rez, ademas déla que han elevado ú S. M., por ia cooperación, actividad y patriótico interés que han desplegado á fin de obtener del gobierno de S. M. el el caso de entablar ludias para alcanzar unaimpor- I decreto de puertos francos para aquellas islas. Esta

que de algún tiempo á esta parle habían circulado en él, sobre las graves novedades que intentaban hacer­se en sus antiquísimos y venerandos métodos de ad­ministración, atribuyendo muchos este suceso a la idea equivocada que parece haberse formado en el interior acerca do los- verdaderos sentimientos del pueblo vascongado, que algunos han querido supo­ner, si no hostiles, por lo menos indiferentes ó tibios en f*| amor á los fueros que se han figurado ser del interés de unos pocos y no de la generalidad: y sien­do este un error que si no se rectificaba y desvane­cía con tiempo y en la forma conveniente, podía con­ducir mas ó menos tarde á resoluciones perjudiciales al país, por lo que proponía á la junta como único, verdadero y legitimo órgano de los votos, deseos, in* creses y creencias de los alaveses, se sirviese decla­rar que estos, sin distinción de clases, opiniones ni partidos, aman hoy con el mismo entrañable cariño y profunda gratitud y veneración que lo han liecho en todos los siglos y tiempos anteriores, las benéft as instituciones y patriarcales costumbres que han h^c- dadodc sus antepasados, distinguiéndose y sobresa­liendo, si cabe, en estos sentimientos las clases mer dias, labradores, artesanos y demás que constituyen la gran masa de habitantes de la provincia, por lo mismo que son los que reportan mas utilidad y pro­vecho de las instituciones, sin las cuales no podrían subsistir en un suelo tan ingrato y pobre como el de estas montañas; cuya circunstancia, unida a otras causas, honrosas todas á la lealtad vascongada, ha influido para que desde tiempo inmemorial les disr pensasen los monarcas españoles su real protección; y habiéndolo oido la junta, acogió con universal y unánime entusiasmos los sentimientos espresados por dicho señor procurador, declarando que eran los de todas las demas hermandades y pueblos de la pro­vincia, los cuales esperaban con toda confianza que el ilustrado gobierno de S. M ,, y en su dia las Corles del reino y la nación entera, procediendo con el es­píritu de justicia y el carácter de nobleza y generosi­dad que lo han hecho otras veces, los tendrían pre­sentes al irá cumplirse el art. 2.® de la ley de 25 (le octubre de 1839. Atendida la grave importancia de la cuestión que se estaba tratando, se acordó nom­brar una comisión que la examinase, é informase lo que tuviere por, conveniente, y se nombraron con efecto dos señores procuradores por cada cuadrilla de las siete en que se halla dividida la provincia, siendo también invitados los señores padres de pro­vincia, y pudiendo asistir á ella los domas señores procuradores que gustasen.

ras. Todos los periódicos creen qiie laPnisia no ad­mitirá las püoupaicioñes del Mediodía; que la reso­lución adoplMa i>or la Pnisia de mantener formal­mente su programa, producirla cuando menos la inteiTupclon de las negociaciones. Pero según una correspondencia del 27 de agosto, hasta aquel dia no se habia resuello nada por el gobierno prusiano.DINAMARCA.

tanda que ya tenían.Hemos visto en algunos periódicos de ayer la caria de la Granja que publicó la E p o c a  de antes de anoche. Después de anunciar la venida á esta córte del señor presidente del Consejo de Ministros, dice que uno de los motivos principales de ella es la cuestión relativa á las rebiciones del Banco de «an Fernando con el gobii^^ño’ las cuales, según

es una prueba mas del contento con que el país ha recibido esa medida que, á su tiempo, hemos cele­brado como elemento de prosperidad y adelantamien­to para aquel decaído archipiélago, digno lodos titulus de mayor suerte;La E s p a ñ a  publica ayer las actas de las dos sesio­nes estraordinarias de las juntas de Alava. Acordadaparece, están lejos de ser muy cordiales, por haber Por ei ífobierno de S. M. la convocación de los comí- retirado este la cantidad á que ascendían los de;,ó- sionados de las provincias Vascongadas, en confor- sitos de la quinta. Con este motivo, él periódico á midad con lo dispuesto en el art. 2. ® de la ley do que nos referimos dice lo siguiente, qu  ̂ está con- I 25 de octubre de 1839, para tratar de la cuestión de forEae con las noticias que han llegado también á fueros, la diputación de la de Alava lia reunido ias nuestros oidos: juntas generales en sesión cstraordinaria, sin dudauLa circunstancia de haber exhortado al'gobierno 1 con el objeto de caminar con lodo el lino y aplomo vivamente un periódico afecto á él para que crease que exige este grave y trascendental asunto. Cons-j ...... .. la junta, según fuero, el dia 30 de agosto, ydespués del despacho, el señor diputado general diócon esto y todo género de depósitos una caja central de cons gnaciones, no podía menos de aumentar las poco favorables disposiciones del Banco respecto al Tesoro. Siguiéndose este sistema por el gobierno, é imitándolo los particulares, el Banco peidia naUiral- menle uno de los mejores elementos para su rena­ciente [¡rosperidad. Se ha asegurado en Madrid que en despique de esta y otras medidas, el Banco pen­saba apartarse cada dia mas de los giros y libranzas
cuenta á la junta estensa y circunstanciadamente de todo lo ocurrido en el vital negocio de modificacio­nes de fueros desde las últimas juntas de mayo.Los señores procuradores oyeron á su señoría con profunda atención y con muestras de un inmenso in-que constituyen la deuda flotante , y que no há mu- j terés. La representación de Vitoria llamó la atención clio se ha mostrado sobrado severo con el Tesoro I provincia, haciendo presente que considera laexigiéndole el pago inmediato, realizado en efecto, incalculable importancia, gravedad y trascendencia de un pagaré de doce millones que ha vencido en es- I , .tos días ° I ^  cuestión que iba a tratarse en estas juntas . de' cuya buena ó mala solución dependía la vida ó laSegún dice el H e r a ld o , parece que la negociación muerte del país, y sobre la cual estaban tan intensa- de la deuda finíante se está verificando con suma diíi- I mente ocupados los ániinos de todos sus pueblos y cuitad. Nosotros, añade, tenemos noticias de comer- i habitantes, creía conveniente y proponía á la junta se ciaiites que hace poco buscaban con avidez los paga- hiciese una invitación á los señores padres de la pro ■ rés de! Tesoro, y á quienes esta vez se les han ido á vincia, á fin de que en esta ocasinn solemne y de las ofrecer sin que los hayan querido tomar. Son muchos mas críticas, dignas é interesantes eu que la provincia los que han convertido sus pagarés y se han negado á I se ha visto desde su incorporación voluntaria á ia co - renovarlos. También se nos aseguraque en la renova- j roña de Castilla, la favorezcan con sus luces y acredi- cion pasada, algunas partidas de bastante considera- tado patriotismo, asistiendo á las sesiones que con tan cion, y que se necesitaron para completar el giro, I importante objeto hayan de celebrarse en el dia de salieron unas á razón de 12 por 100 al año, otras á | mañana y sucesivos14, y aun algunas á 15, siendo asi que la renovación general solo importó 8 por 100. La junta general acogió este pensamiento por una­nimidad. Reunida la segunda junta, el señor procura­dor por la hermandad de Urcabuslaiz, llamó ia aten­ción de la junta haciendo presente que el país estabaHace tres dias que ha llegado á esta córte un co­misionado de algunos capitalistas de Cádiz, con ob- I profundamente afectado con motivo de las-noticias

mo posible la vuelta de aquella cuyo abandono ha Ermancey estaba tan radiante, que Mme. Aubert se espWcido á su alrededor la soledad y el vacío. Si asustó y le dijo repetidas veces:—Hija mia, no os en- esa esperanza llega á realizarse, $i vuestras súplicas tregüéis demasiado á esa esperanza.... ¡Seria tan y vuestras lágrimas vuelven á conducir á Sernage eruql Ja decepción!á Mme. de Ermancey, si fatigada de.su vida febril I —¡Vendrá! Me acompañará á Sernage.... Ln creo, y agitada, parte con vos, entonces podría devolve- I lo siento, lo sé, decía Aurelia con una exaltación que ros lodo lo que os quito hoy. El mundo no seria ,mas I no admitía duda.inexorable que el que solo tiene sobre ella el dere- Llegaron á la casa de Mme. de Ermancey. Aurelia cho de gracia ó de castigo. El mundo, por otra par- I bajó la primera.—¡Mi madre! dijo al pasar apresúra­te olvida pronto;, otra fama, otras obras, otras es- j damenle por delante del portero, cenas lo distraerían muy pronto; Arsenia Gerard des-1 Este no la habia visto nunca, y le preguntó quién aparecería á su vez, y volvería á ser Mme. de Erman- era su madre. Aurelia tuvo que dar su nombre, éey. Su hija,en vez de sufrir una injusta, pero inevita- I —La señora ha partido esta mañana, dijo enton- ble sulidaijdad , entraría en las condiciones comunes; ces con ese aire impasible que hace las malas notí-todo cambiaria; y el hombre honrado, de quien fie- cías algo mas dolorosas. garíais á sor la compañera, podría marchar al fin con —¡Ha partido! eselamó Aurelia palideciendo,
su frente erguida, sin que un fantasma importuno vi- —S í , para Italia ó para España.... No sé fija-niese á detenerlo en su camino, mente.... .__¿Oís, señora? dijo Aurelia, cuya mirada iba de I —¡Ha partido! repetíala joven con los ojos secos yMr. Marbeau á Mme. Aubert. Acepto con gozo ese el cuerpo inmóvil.presagio y esa promesa, no para mí, que no quiero —¡Oh! La señora se decide muy pronto, repuso el niada, que no soy nada, sino para mi madre, delaque conserje riéndose. Ayer tarde no se trataba de nada, vuelvo á encontrar la ienágen querida, un ,momento Esta mañana las órdenes , las maletas , los caballos, borrada con mis lágrimas.... Sí, volverá, estoy segu- I el demonio.... A  las diez ya estaba de camino.ra de ello; no resistirá á las súplicas de su hija, á esa voz dulce yprofética que la fiama todavía al través de los años pasados.... No hay que perder un instante.,,. Paríamos, vamos á casa de mi madre.—Id, hija mia, le dijo Mr. Marbeau con un enterne­cimiento que no trataba deocultar; id, y ¡ojalá lo con­sigáis! Jamás causa tan santa se ha confiado á manos mas puras. Angel de reconciliación y de paz, si la

—;Y  Mme. de Ermancey no ha dejado nada parasu hija? dijo Mme. Aubert espantada de la palidez de Aurelia. .— ¡Ah! es verdad, perdonad.... Creo que Marieta tiene un paquetillo de papel.... ¡Marieta!Una elegante doncella apareció en un balcón, pre­guntando de qué se trataba. A  las palabras que le dirigió el conserje, bajó, presentó una carta ábendición de un anciano puede proporcionaros algún Madlle. de Ermancey, y le dijo  ̂saludándola con una bien, recibid la mia: ¡os amo y os bendigo! política glaciaL-Perdonad, señorita, iba a llevarlaAurelia se llevó de la mano á Mme. Aubert. Subic- I á vuestra pensión, ron al carruaje y atravesaron rápidamente el espacio I Aurelia tenia frío en el corazón. En aquella casa, que separa el barrio de San Germán de, la calle de <iue era la de su madre, mngun semblante la sonreía; Courcelles. Duranlelatravesía, el rostro de Madlle.de Js e  la trataba como una eslraña, como desconocida.

Un periódico de Copenhague asegura que la cri­sis del ministerio dinamarqués está terminada pro­visionalmente ; pero que no tardará en producirse de nuevo. V EN EZU ELA .Hemos recibido cartas de la república de Vene­zuela que alcanzan al 15 de julio. La paz no se ha­bla alterado. Circulaba el rumor de que el general Flores habia tomado á Guayaquil, y  con este mo­tivo el gobierno del general J .  G . Monagas habia espedido un decreto mandando juzgar por el delito de conspiración .á lodo el que circulase noticias fa­vorables á los espediebnarios del Ecuador. Tal es el efecto que ha produeidfV'én una de las repúblicas del Atlántico u:i suceso, falso ó verdadero, que se sifiiione ocurrido en .el Pacífico y con los gigantescos Andep de por medio. Nada mas añaden nuestros corresponsales. E STA D O S-U N ID O S.Seguü la Itepublic de Washington correspondien­te al I T  de esté mes, el rumor que hace algún liémpo corfia acerca • del ministro de los Estados- Unidos en la córte de- Inglaterra, acaba de ser con­firmado oficialmente. Mr. Lawrenge ha sido releva­do .de.aqueiU embajada á petición suya, y .M r. Jo -  .sep'b R.Ingersor, de Peonsylvauia, lia sido nombra­do para reemplazarle. Ultimamente parece que Mr. Fillmore ofreció la misma embajada á Mr. D a­niel Wesbster; pero este se negó á aceptarla por motivos que no se han traslucido. Es probable, sin embargo, que. el asunto de las pesquerasy sus pro­yectos sobre las islas de Lobos, hayan influido so­bremanera en esta resolución En reemplazo de Mv. Lelcher ha sido nombrado oficialmente Mr. Alfredo Conkíin, en calidad de en­viado estraordinario y ministro plenipotenciario mi la república mejicana. Este nombramiento ha sido sancionado por el Senado de Washington.E l gobierno de Washington ha nombrado á mon- sicur E d n ey, de la Carolina del Norte , encargado de negocios en Guatemala. Este caballero ha sido últimamente, cónsul de los Estados-Unidos en Pa- lermo.
CORREO ESTR IN JER O .

FRAN CIA.
CORREO DE ESPAÑA.

Los periódicos de París son del 51 de agosto.El M o n it o r  termina en su número del 50 el ca­tálogo de las felicitaciones de los consejeros gene­rales al presidente de la república; las cuales, con cortas escepciones, están escritas en el mismo sen­tido que las que hemos publicado anteriormente.E l marqués de la Rochejaequelein ha pronuncia­do un notable discurso en la apertura del consejo <^eneral del departamento de Deux-Sevres, del que filé nombrado presidente por el gobierno. El mar­qués al)andona decididamente el culto de p s  pa- dres abjura de la legitimidad para adherirse sin reserva al orden de cosas inaugurado el 2 de di­ciembre No es este, dice un periódico, el cambio menos estraordinario que hemos presenciado en estaIT A LIA .Las noticias recibidas de Roma son del 24 de agosto, y no contienen nada importante.° V a  á establecerse una linea de telégrafo eléctrico entre Roma y Terracina, comunicando con Ñapóles. A  esta primera línea deberá seguir necesariamente, la de Florencia á Rolonia, de gran importancia para las autoridades austríacas en Lombardía.El gobierno de Cerdeña trata de realizar el pro­yecto de un camino de hierro al otro lado de los Alpes por el territorio de la Sab o ya , con cuyo objeto ha abierto un concurso para admitir proposi­ciones de los capitalistas y  las empresas industria­les que quieran hacerse cargo de esta obra.La G a c e t a  d e  V e n e c ia  publica una resolución so­berana en la que se ordena que el empréstito de­cretado por los jefes del antiguo gobierno revolu­cionario de Venecia (á escepcion de ia deuda que proviene déla distracción de los depósitos) no debe tener ningún valor ni eficacia legal.ALEM AN IA.L a G a c e t a  o f ic ia l  de Viena del 26 de agosto pu­blica una órden del ministerio de Justicia, en que se anuncia que los reglamentos sobre la imprenta em- pezarian á regir desde 1. ® de setiembre en todas las provincias en que existe el estado de sitio.Las últimas noticias de Berlín hacen temer una conclusión definitiva de las negociaciones aduane-

En el D i a r i o  M e r c a n t i l  del I ."  del corrienle. se dice que el trozo de ferro-carril de Valencia á A l-  fafar se halla en estado de esplotacion, y  única­mente se espera la llegada de algunos materiales para abrir esta nueva sección de la línea. La loco­motora llega todos los dias hasta mas allá de dicho pueblo conduciendo materiales para las obras.

La carta de Madlle.'de Ermancey contenia muy pocas líneas. Se conocía que ia habia escrito á la li­gera, sobre el estribo de su carruaje.«Querida hija mia, decía, perdóname si parto sin ir á verte. Cedo una vez mas á ese demonio de los viajes, á esa afición á lo imprevisto, á los cuales he pedido tantas veces el olvido de mis penas y la cal­ma do mi corazón. Me aburría horriblemente: París es espantoso en el mes de agosto; tenia necesidad de respirar otro aire, de calentarme á un sol mas agra­dable , de ver montañas verdaderas y verdaderos árboles. Voy á España. He apostado con mis amigos á que de aqui á ocho dias les he de escribir desde la Alhambra, ¡Adiós! Espero que mi ausencia no sea larga. Te traeré un vestido completo de maja sevi­llana, con el que estarás lindísima.Te abrazo y lo amo Tu MADRE.»Aurelia sacó del pecho la carta de su padre: en­señó á Mme. Aubert aquellos dos pedazos de papel, cuyo contraste contenía todo el secreto de su desti­no.—Todo está concluido. No tengo ya nada que sa­ber, dijo, conteniendo los sollozos que la sofocaban,—¿Y ahora, mi pobre niña, qué queréis hacer? le preguntóiMme. Aubert, cuyo corazón separtia al cs- pcctaculo de aquel dolor.—Llevadme, llevadme de aqui, contestó Aurelia con decisión. No esté yo un momento mas delante de esta casa, cuyo aspecto me hiela como una tumba; i Llevadme ahora mismo! Solamente al lado de mi'pa­dre es donde puedo levantar ia cabeza, respirar y
v iv i r .Era necesario, sin embargo, volver, á la pensión para hacer los preparativos indispensables de aquella triste partida. Allí, una nueva prueba aguardaba á Aurelia; no pudo evitar volver á ver á Lorenza. Esta tenia un espíritu demasiado original é independiente para conceder que la celebridad de Mme. de Erman*

Según noticias últimamente recibidas de Liria (Valencia), parece que el domingo úlLimo llovió co­piosamente en aquel término. Gon este motivo es grande la satisfacción que esperimentan los labra­dores de aquella huerta.Según dicen de Gerona con fecha del 28, siguen desgraciándose la uva, por generalizarse la enfer­medad desconocida que en mala hora apareció, y que después se contagia á las cepas, que también destruye, causando en consecuencia una pérdida asombrosa al Ampurdan, en particular á las pobla­ciones situadas por la parte del cabo Creus, en las que el viñedo es su primera riíjueza, pues que abas­tecen con profusión de esceleiites vinos á los princi­pales mercados del mundo.Las obras de los puentes prosiguen sin inter­rupción eu dicha ciudad. E l de San Agustín estará habilitado antes de las ferias. L a construcción de üiio y otro pucule es sólida y porteiilosa. Conclui­dos, serán obras perfectas del arte.
Según anuncia el D i a r i o  d e  C ó r d o b a , correspon­diente al 1. ® del actual, parece que la partida de malhechores, capitaneada por el C h a to ', que hacia ,sus-correrías en aquella provincia, no existe ya en ella, pues asi lo acreditan las noticias contestes que han dado oficialmente los alcaldes de aquellos pue­blos, después de haber balido y  registrado las sier­ras y guaridas.En Pontevedra se están por fm abriendo los ci­mientos de una cárcel, cuya construcción estaba proyectada hace tantos años* «Dios quiera, dice uu periódico de aquella ciudad al dar esta noticia, que ;esta obra no se paralice, á fin de que su ansiada :conclusron ofrezca cuanto mas antes á los que tengan la desgracia de perder su libertad en ella, una at­mósfera menos insalubre quela que se respira en la que hoy tenemos.»

cey luesc un obstáculo entre Aurelia y Julio.—¡No te vayas! ¡no le vayas! repetía á su amiga, llorando con elia. Julio te ama; no, puede ser feliz sino contigo; al fm accederá Mr. Marbeau. Haremos que se ponga en la razón ese viejo puritano. ¡Buenadesgracia, te­ner por suegra una mujer de genio!__¡Calla! No te conozco, no conozco á Jglio, decíaAurelia con una energía febril. Soy una hija ingratay culpable....... Cada hora, cada minuto que pase
desde ahora aqui, lo robaría á la única afección, al solo deber que me queda.... ¡Lorenza, adiós para siempre!...—Pero ¿y mi hermano?__Le dirás que era un sueño, una locura; que raon-sieur Marbeau tiene razón; que yo seria eu su vida un obstáculo invencible. ¡Hoy se afligirá tal vez, den­tro de ocho dias se resignará, y al cabo de un año lo habrá olvidado' to d o !.............................................................Mine. Aubert sff compadecía del dolor y de la des­esperación de Aurelia  ̂Se encargó de disponerlo todo para su viaje, á fin de que .la pobre afligida no tuviese que ocuparse en estos detalles. Al cabo de dos horas ya habia buscado á una mujer de edad, formada es- presamente para los personajes mudos, y que habia consentido fácilmente en a'compañar á Aurelia. Los billetes estaban lomados, las'maletas hechas, y el dinero para el viaje puesto aparte en un bolsillo. La activa é ingeniosa afección de Mme. Aubert lo habia preparado todo : no le quedaba mas que hacer , que acompañar á Aurelia á la diligencia y darla el último adiós...La despedida fué tierna y triste. Lorenza quiso acompañarlas. Su dolor era mas tempestuoso y mas arrebatado que c l . d e  Aurelia. Madlle. de E r m a n c e y  tuvo el valor de contenerse hasta el fm, y hasta que el carruaje, andando ya, no la sustrajo de las mira­das de Mme. Aubert y de Lorenza, no dió libro cur­so á sus sollozos y á sus lágrimas. ''S e  c o n tin u a r á .)
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El Diario Español, sábado 4  de Setiembre de 3852.
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De Barcelona escriben manifestando el profundí­simo dis^^uslo que lia causado allí el nombramien­to (leí Sr° Foronda |)ara gobernador civil de la pro­vincia. Las noticias que se tienen de este señor no son en efecto las mas á propósito para recibir bien su nombramiento.De Ayamonte escriben con fecha del 26 queján­dose de que en aquellos pueblos también ha cun­dido la desmoralización que por todas partes se ad­vierte, y  se están cometiendo robos todos los dias. Dice a s i:
«Esta ciudad, que hasta ahora había sido modelo 

de pueblos seguros y tranquilos, se resiente también 
en la actualidad do la desmoralización que de aljcunos 
año acá se ha desarrollado por todas partes. Desde 
principios do este mes, ó antes, seest^ti advii liendo 
diariamente robos que llaman laaiencihn y ho'rroi izan 
á estos honrados vecinos masque á los deoLnts puiila- 
éiones, por estar acostumbrados á no tener nioguna 
ciase de precauciones para asegurar sus propiedades. 
En el campo no hay bestia segura, porque hay per­
sonas que se dedican á adquirirlas con arreglo a las 
teorías de moseii Bóuet, y en la población tampoco, 
por haber llegado la osadía de los ladiones hasta iii- 
l^üdue¡r^e eii los corrales y en las casas para sorpren­
der á los moradores. En vista del celo que estas au­
toridades desplegan en el cumplimiento de sus de 
beres, se uesuiiie que carecerán de los medios ne­
cesarios para evitar el mal que, en mi concepto, se 
destruirla aumentando el escaso destacamento de la 
guardia civil que hay e.i esta, ó caso que esto .sea 
i.tipüSible, distribuyendo la fuerza que existe dé la  
manera mas conveniente para lograr la captura de 
los malhechores.»Según una carta de Vigo del 28, el vapor V u l-  
cano aun se conservaba en el cabo de mar donde encalló; sin embargo, parece que se espetan algu­nos aprestos y  dos lanchones para delinitlvamente í¡acar á lióte el casco de dicho buque.

Del D ia r io  M ercantil de Valencia copiamos la si­guiente carta de Villeua, de fecha 2odel pasado, en la cual se dá cuenta entre otras cosa» que atañen á los mtereses materiales, de un suceso que si no fue­ra por su gravedad escitaria probablemente el buen humor de nuestros lectores.
««Ayer, como á las ocho de la noche , viniendo un 

hombre por el camino de Caudvtc cabalgando en un 
jumento, hubo sin duda de castigar al asno, cuando 
este comenzó á correr , encabritarse y hacer moris­
quetas hasta que arrojó al ginelo on lisiTa; luego que 
el burro vio á su castigador en tierra , arrojóse sobre 
él con la rabia de un alano y comenzó á putearlo y 
morderle , en tales términos que le arrancó las dos 
pantorrillas, el labio superior, las narices y una buena 
porción de carne del cuello. Unos arrieros que pasa­
ron por el mismo camino poco después , guiados por 
los lamentos que exhalaba el infeliz herido , lo halla­
ron en un campo, á unos ochenta pasos del camino, 
y en tan lamentable estado lo condujeron á esta ciu­
dad. No sabemos si podrá contarlo.

Desde que Villeua existe, jamás se ha conocido 
una recolección de granos tan abundante. Hay labra­
dor que está trillando hace cuarenta y siete dias, y 
aun no podrá concluir en doce ó quince. Este año ha 
sido abundantísimo. El vino y el aceite también hacen 
concebir buenas esperanzas. Este año ios pobres la­
bradores de esta comarca si que han recogido el pre­
mio de sus fatigas.

Aun no está decidido si el camino de hierro de Ali­
cante á Madrid pasará por medio de esta ciudad ó 
por la villa de Yecla, aunque todas las probabilidades 
están en favor de Villena, pues tiene una mutULud de 
pueblos circunvecinos mas cercanos que lo están do 
Yecla, no se tiene que dar una vuelta de algunas le­
guas, no hay que rebajar tanto terreno, y sobre todo 
es pueblo que tiene mas recursos que Yecla, aunque 
á esta villa no le faltan.

El obispo do Cartagena lia estado estos dias en 
esta ciudad, adonde ha venido de recorrer su dióce­
sis. Es un celoso pastor que cuenta con las simpatías 
de todos sus habitantes, y en particular de los de esta 
ciudad. Según parece vamos á quedar dependientes del 
obispado de Oriliuela ó Alicante, y esta noticia ha lle­
nado de senlinuenlo á todos los iionrados y laborio­
sos habitantes de esta ciudad y pueblos circunve­
cinos.

Se están haciendo los preparativos para las fiestas 
que anualmente se celebran en esta ciudad á la pe­
culiar patrona Nuestra Señora de las Virtudes. El 
religioso celo de estos habitantes llega á un estremo 
cuando se trata de celebrar la función de su patrona.
En el centro de una plaza se construye un castillo ó 
baluarte, en el que ondea el pabellón del profeta go­
toso. Comparsas de cristianos, moros, romanos, etc., 
etc., combaten el castillo armados de treuicndos ar­
cabuces y no menudos cañones. Se iiitiman rendicio­
nes, hay embajadas, se fusila á los prisioneros de una 
y otra parle, y cuando los cristianos se apoderan del 
castillo revienta Maliojn î, cuya cabeza es una tre­
menda ó grande olla llcná de pólvora, que esparce 
sus cascos por todas partes á manera de granada.»

mado la atención de esto ministerio, que desde luego j dos públicos: uno dentro del teatro que abona la eno
ha adoptado las disposiciones convenientes para evi- 6o la rnlrada, y otro que se queda fuera poniuc
tur que se'propague el conlngio. Con el objeto de co- la p.-ga. _ • , , .
j  ^ M . * 1 A l  I I bos auihloriíiB, 111 en su numero, 111 en las domas cir-
docer cuides son las verüiuli ra? causas del nial y los j euustamáas: aiu s qiio ios de denlro aplauden los de

.......... '■ ' ’ ...."  ‘   ̂ fuera y estos como aquellos gritan que /Ííiíico-
ni ,  entnsi.'ism indosc cuando los de dentro lo obtienen, 
y ((iiedando Latí satisfechos como si en efecto se hu­
biera asomado á una'ventana. Estos Y aquclfog están 
sentados en bancos y sitias, y para'que las semejan­
zas sciin completas, unos y otros Se quitan los'som- 

De real orden lo digo a V. S. para su conocimiento breros cuando la campanifia anuncia que 'se va á re- 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. ¡michos correr la cortinilla. Csto prueba que en (ira'nada hay 
años. San Ildefonso 30 de agosto de •1852.—Reyiio- I afición que dinero ó voluntad de gastarlo.»
so.—Señor gobernador de la provincia de.... ' | — Ha llegado á la Coruña el día 31, el señor

obispo de Puerto-Victoria.
GUARDA-COSTAS. I Acadeoiia de Bellas Arles de Cádiz ha ce-

Las escampavías Favorita, C ierva  y Cuervo , de ia I Icbrado esposicion pública de pinturas, que terminará

ipyorcs nicdiosde rc:n-'.dinrle, la Iteina (Q. ,1').. G.), se 
ija servido disponer, ĉ uc oyendo V. S.' a esa junta de 
agricuUura y sociedad ccomímiéa , informe c'iiUnlo se le ofrezca y parezca acerca de la espresada enfer­
medad.

primera división, apresaron las noches del 20 y 23 
del mes anterior en los arrecifes de Punta Carnero y 
Torre-Carbonera dos barquillas con 25 tercios de 
tabaco.

PAUTE O FÍC ÍALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

rea! familia continúan sin novedad en su imporlanle 
saíuden el real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
En circular de 10 de abril último se dijo á los M. 

RR. arzobispos y RRl obispos y vicarios capitulares, 
sede vacante, entre otras cosas, que propusiesen á la 
mayor brevedad el número de alunm.^s estemos que 
necesitase cada diócesis en su respectivo seminario, á 
fin de que, prévia la conformidad de S. M., pudiesen 
hacer oportunamente la elección de jóvenes, quedán­
dola á su prudente discreción. Sobrecargados los pre­
lados con tantos otros diferentes trabajos á que dá 
lugar ei planteamiento y ejecución del concordato, 
son muchos los que todavía no han podido evacuar 
aquel cometido , y de algunos que lo han hecho se 
deduce que la mayor patre cncuenlran inconvenientes 
para fijar por ahora dicho número, mientras no se es- 
tingan de derecho las jurisdicciones exentas, y se ve­
rifique la circunscripción de diócesis.

En tales circunstancias, y no permitiendo ya mas 
dilaciones la proximidad del curso, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado autorizar á V. I. para que por esta vez 
admita los alumnos estemos que se presenten á ma­
trícula en el seminario ó seminarios de esa diócesis, 
dando la debida cuenta por conduelo de este minis­
terio, y en el conec[ito do que los estudios han de 
aprovechar solo para la carrera eclesiástica, estando 
en todo lo demas á lo que se resuelva en el plan; ge­
neral de estudios eclesiásticos q ic halirá de publicar - 
se próximamente.' ‘

De real orden io digo a V. 1. parados efectos con­
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. San II- 
defónso 31 do agosto de 1852.—González Romero.— 
Señor obispo de....

el domingo 5 do setiembre. Nuiica se ha visto otra 
igual en Cádiz, asi por la abundancia de cuadros, co- ‘ 
1110 por el mérito de la mayor parte de ellos. Han 
llamado muy particularmente la atención íos retratos 
de D. Luis Sevil y los'üe D. Joaquín Fernandez; al­
gunos de los hechos por el malogrado Utrera; los bo­
cetos de este mismo artista, con especialidad el de 

„  , la cabeza de Guzraan el Bueno; los cuadros históricos
Enterada esta dreccion general de la comunica- je IS r. Rodríguez Losada, entre ellos el que repre- 

cion de V. de 17 del actual, consultando si el real | senla la acción de aquel soldado andaluz , que des­
pués de la batalla de Pavía presentó al Rey Francisco 
la bala de oro con que pensaba matarlo; unos cua- 

1 o/,A I dros miiül gieos de i). Tomás FcJrianr; el de la casta 
las aprehensiones, cuyo valor no esccdiera de2Ü0 rs.. Susana del Sr. Qtiesada; las cópias de la Sra. Rubio
ses ustauciasen gubernalivamciile; y oido el parecer jc  Zurita; un capi'iclio de un hombre que abre una 
de su Consejo, ha acordado decir á V. que todas las vctaiia con señales de cs[)anlo , obra de D. Rafael 
aprehensiones de contrabando y defraudación están Rocafnil; dos retíalos de D. Ratae 1 García, y otros 
sujetas á los procedimientos del citado , real decreto, • ^^‘‘dros también de meüco.

DIRECCION GENER.AL DE ADUANAS Y ARANCELES.
dpereto de 20 do junio último ha derogado , la real 
orden de 22 de noviembre de 1850, que prevenia que

csceplo las que procedan de las operaciones de las 
aduanas , como se previene en su art. 54.

: Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
ap;ostd' de 1852.—C. Bordiu.—Señor administrador 
db contribuciones indirectas de Navarra.

Habiendo llegado á noticia de esta dirección gene-

—Parece que un acreditado industrial de Barce­
lona ha inventado una lámpara, que á su solidez y 
elegancia reúne la notable ventaja de consumir uaa 
cantidad mucho menor de gas portátil de la que co­
munmente es necesaria para alimentar las lámpara^: 
hasta hoy dia Genocidas, sin que per esto quede per­
judicada ia intensidad de la luz. Mucho celebraremos 
que asi sea, y esto tanto por deberse á un artista es-

. , , . . • I pañol, como por la ventaja que necesariameiile debe-ral que algunos aduaneros se cmijlean en el serví- ..eporlarse del empleo de dichas lámparas.
CÍO doliiésüeo de determinadas personas en algunas
administraciones de aduanas, contraviniéndose de es­
te modo al objeto de su iiislilucion, la misma ha acor­
dado encargar á V. S. que adopte las disposiciones 
oportunas para que ningún individuo de dicha clase

— Fn la subasta verificada en Barcelona para la 
adjudicación del teatro del Liceo se presentaron tres 
proposiciones. La primera pedia una subvención do 
veinte mil duros anuales, ofreciendo compañía de 
verso con actores de primer orden; id. de ópera con

se distraiga de sus respectivas obligaciones, á las cua- cinco partes de carlelo, otra de baile nacional y tal
les deben dedicarse esclusivamente con arreglo á la estranjero: la segunda pedia nueve mil

, i, • , , 1 . duros, y promeLia compañía de verso, ue baile v de
carlilíu instructiva, cuya puntual observancia por par- ¿pera francesa; la tercera era menos esplicila y pe­
le de sus subordinados recomienda á V. S. esta oü- I ¿ja ¿ corta diferencia igual cantidad. La adjudicación 
ciña general. | ha quedado suspendida.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid l.® de
seliembre de 4852.—C. 
de la provincia de....

Bordiu.—Señor sobcriiador -El (lia 27 se alarmaron en Barcelona los veci­
nos de la Riera de San Juan y calles vecinas por el 
disparo de un fusil. Averiguado el caso resultó que 
un cerrajero que tiene su establecimiento en iá citada 
Riera de San Juan, que se dedica á comprar hierro vie­
jo, en una partida de este había algunos cañones deSección de adm inistración.

Visto el es^Jediente formado en esa aduana con I fusil. Habiéndolos examinado, halló uno de ellos car-
motivo de la detención de seis pieles charoladas que, I o^do; lo descargó, y sin contar en que podia tener co- 

, , , r> I i> • • . mo tenia doble carga, lo puso en laJ'ragua Y reventó,procedemos de Barcelona y sm sello ni proemio, se que la
presentaron al despacho de esa administración en el I leve, según se nos ha inl'ormaüo, de herir un pedazo
mes último, esta dirección general, conforme d lo I de hierro al dueño del establecimicnlo en un brazo,
dispuesto eu el art. 3. ® del real decreto de 14 de conducido en el acto á la casa del farmacéntico
jumo de 185ü, ha declarado el comiso de las referidas Juan, estaba esperando con sere-

. , . . I nidad a la hura en que escribimos estas lineas la lie-
pielcs. y io aviso a V. b. para su conocimiento y cirujano.
efectos correspoiidienLcs.

Dios guarde á V. S. muciios años. Madrid - 9 de 
agosto do 1852.—P. 0., José de Cifuentes.—Señor 
administrador de la aduana de Alicante.

C U O A IQ  ÜE PROVIACÍAS,

Seguñ vemos en e\ Correo  de A n d a lu cía , periódico 
de Malaga, el Sr. Tenorio, que había sido trasladado 
de gobernador á Cádiz, ha vuelto á encargarse del 
mando de aquella provincia, con satisfacción de sus 
habitantes.

CaOAÍCA DE lUADiUD.

Antes de ayer á la una de la tarde tuvo lugar 
en los estrados del ayuntamiento la subasta de la 
obra que se necesite para cubrir el barranco que hay 
á la salida de la puerta de Atocha, donde se halla la 
alcantarilla. Habiéndose presentado muchos pliegos 
de proposiciones, se dió la preferencia á la que hizo 
el Sr. D. Juan Sala y Sevilla, de construir cada vara 
lineal al precio d ; 4800 rs.

— Según aviso que traeel D ia r io , desde el sába- 
. I- • 1 , , , . , do 4 del actual vuelve á estar abierta la esposicioh

El mismo diaiio, después de dar cuenta de un pública del Museo de artillería para las persoáas que 
fuego ocurrido en Malaga, refiere otro en los términos se presenten con papeleta en los dias y horas mar­
que a conliniiacion copiamos: cados en ella.

«Y pues hablamos de fuego, vamos á contar un
lance sucedido no há muchas noches en una casa co- —'El celador del barrio del Lobo capturó antes
nocida de esta ciudad: ante todo es de advertir que de ayer á dos muciiachos do catorce á quince años 
la familia de esta casa so compone de tres jóvenes que-hicieron un robo do 4000 duros en onzas de oro 
bastante lindas, tres niños sus hermanitos, su padre, en una casa de la calle Mayor, estando uno de ellos 
su abuelo, su abuela, una criada, una gala , lui per- hospedado lilantrópiearaente en dicha’casa. De la cau­
ro, una cotorra, im gilguero, un gorrión y un ca- tidnd robada solo se han eneontracío’ partidas muy 
nario. pequeñas, pues imo de los ladrones se ha empeñado

Las tres jóvenes están encargadas cada una una en la negativa. Este depositó en poder de una mujer 
semana de las cosas de la casa, entrando en este de mal vivir de la calle-de la Visitación ia mitad de 
cuidado el de malar todas las noches los mosquitos á la cantidad y una docena de cubiertos de plata, y pa­
los domas durmientes , valiéndose para ello, ya del rece que esta salió el 28 con pasaportp para Córdoba, 
aplastamiento erí la pared por medio del zapato, ya pueblo de su naturaleza, con objeto sin duda deü'ncar 
cazándolos al vuelo, ya haciendo con ellos lo que el en él.
célebre Torquemada con los judíos;, esto es, achi- i-. i - i i i a ’ i 
cbarráiidoleslas entrañas. Ocurrió, pues, en la no- — orden la plaza se da a conocer por an­
che á que nos referimos, que la joven mosquitera de guerra de la capitania general de Castilla la 
llegó á la alcoba de su padre, cerrada entonces v al híueva á D. Evaristo de Castro, que vive calle de' la. . ’ " . P..I1.7 niíin 10 Pimnlfí nY'in/iíiniil

ministerio DE FOMENTO.
Agricultura.— Circular.

^ La enfermedad que se ha desarrollado en los vi­
ñedos de algunas provincias de la Península ha lla-

entreabrir la puerta de cristales, vió sobre la corti­
nilla un mosquito tan grande como la deuda espa­
ñola, aunque es mala la comparación.

Veno la asesina y aplicarle á las patas la luz que 
llevaba, fué una misma cosa; chilla el mosquito, y en 
aquel momento se prende fuego á la cortina: asústase 
la jóven , dá un grito. Lira el velón al suelo, despierta 
el padre, brinpa de la capia, - salta por encima do su 
hija, y con la agitación que jllevaba no acierta á pro­
nunciar mas que fue,' y el go sa lo tragaba; despierta 
la abuela; bajá"á escape el abuelo; se levantan las 
hermanas; lloran los hermanitos; chilla la criada; cor­
ro la gata haciendo fú ; ladra el perro; habla la co­
torra iay! ¡ay! ¡ay! qué regalo y dame la pata; pia el 
canario; revolotea el gorrión; se asusta el gilguero; se 
alborota el vecindario; se pasan de un balcón á otro; 
entran en la casa, que encuentran á oscuras, porque 
el fuego do la cortinilla no había pasado de allí, y á 
favor de un fósforo que encienden, ven correr aí pa­
dre en camisa, ú las ninas en ropas menores, á los 
chiquitos como pintan á nuestro padre Adan, y en fin 
á tocios y á cada uno con la coiisleniaciun pintada en 
los semblantes.

Viendo, pues, el padre la alarma que había produ­
cido la quema de la cortinilla, le pareció pueril darla 
por escusa, y pretestó que siendo sonámbulo estaba 
soñando que había cáido el rainisterio, y se levantó 
dormido para participar á su familia tan fausto acon­
tecimiento, y que esta, creyendo que eran ladrones, 
había gritado hasta despertarlos á lodos. Viendo los 
vecinos con sentimiento que lodo había sido un sue­
ño, se retiraron á sus casas, y al cuarto de hora todo 
estaba tranquilo.»— Dice el mismo periódico:

4‘EI sábado se verificó el enlaec de una señorita 
muy conocida en esta ciudad, con un joven aprecia­
ble que ejerce la facultad de medicina. Al intento 
dióse un cscelente desayuno de 24 cubiertos, al que 
asistieron seis hermanas de la desposada con sus 
respectivos esposos, satisfacción no muy común que 
tuvo el padre al ver reunidas á sus siete hijas, todas 
casadas, y a uno ó dos hijos que concurrieron tam­
bién con sus esposas. Algunos parientes del novio 
coadyuvaron asimismo a hacer mas delicioso este 
almuerzo, en que reinó la mas cordial y sincera 
alegría.»—̂ Ronconi tiene entusiasmados á los granadinos, 
lié aqui lo que dice á este propósito uu periódico de 
Granada:

«Las noches que el Sr. Ronconi cania, le escuchan

Cruz, núm. 12 , cuarto principal.
También se dá conocer por jefe interino del cantón 

del Rio, al coronel de infantería D. Hipólito Redon­
do, comandante de la casa fuerte de Correos, que 
habita en él mismo edificio.Antes de ay er, dice un periódico, hemos oído 
decir á muchas personas que hace tres noches se sin­
tió un terremoto en esta córte. Si en efecto se espe- 
rimentó semejante fenómeno, nosotros tenemos el 
gusto de no haberlo sentido.— Por la real academia de nobles arles de San 
Fernando se publican las siguientes disposiciones:

«Debiendo verificarse los exámenes de iYigreso 
para las carreras de maestros de obras, directores de 
c.aminos vecinales y agrimensores en los quince últi­
mos dias de setiembre, según lo prevenido en ef re­
glamento |)ara dichas enseñanzas, aprobado por real 
orden de 16 de julio último, y no estando nombrados 
aun los profesores ■ que han de tener á su éabgolas 
citadas enseñanzas , se ha dispuesto , por real orden 
de 22 dcl próximo pasado agosto , que por este año 
se permita la admisión á la matrícula de las mismas 
bajo protesta de sujetarse los alumnos a los resulta­
dos de los exámenes de ingreso que se verificarán en 
todo el mes de octubre venidero.

En su coiiseeneiieia, los aspirantes se presentarán 
en la secretaría de la escuela especial, sita en los Es­
tudios de San Isidro, desde el dia 15 dcl actual hasta 
el 30 dcl mismo, de diez á una de la inañana, acom­
pañados de sus padres, tutores ó encargados, con un 
memorial que espresesus nombres y apellidos, edad 
naturaleza, nombres y habitación de sus padres ó 
tutores; á este acompañarán la partida de bautismo 
legalizada, y los documentos que acrediten los estu­
dios preparatorios que previene el art. 4. °  del cita­
do reglamento.

Los que deseen ingresar en estas enseñanzas ten­
drán por lo menos diez y ocho años de edad. ’

Los ii&piruiites sufrirán un eximen de las materias 
comprendidas en el citado art. 1. ®, con arreglo á lo 
prevenido en el 2.® del mismo reglamento.

Los alumnos, maestros de obras, directores de ca­
minos vecinales y agrimensores, pagarán cien re a ­
les por derechos de matricula, que habrán de satisfa­
cer en dos plazos , uno al tiempo de matricular­
s e , y el otro concluida que sea la primera mitad 
del curso.»

— En la Gaceta de antes de ayer se publica el 
estado demostrativo del resultado de la novena su­
basta celcb-ada el 3 de agosto lillimo para la ad­

quisición de la deuda amoiTizable dé priinerá'y se­
gunda clase, conforme á lo dispuesto en él árlículo D 
de la ley de 1.® de agosto de 1851. , 

üii gran número de propósiciones se presentaron 
para la aitionizablc de !.• clase á ios lipos de 1, 2, 
y cutre 30 y 50|1(IÜ; pero fueron aceptadas una 
<lc 4.111,6U8 ú 11 90il0t), otra (Je 3'.'Ü75,56d á 12, y 
o.tra do 434,460 á 12: el viilor efectivo de éstas tres 
partidas asciende á 910,-183 1 Si 
: Para la ainorliz ibtc cío 2.*'clase hubo también nú- 

niero bastante de propoueiitcs, y  sé' admitieron varias 
partidas á 5 entre 62(100 y 89(100, amortizándose 
4^658,581, que importan 270,000 rs. '

‘ De la amortizabíe de 2.* clase esterior se amorti­
zaron 13.884,320 á los tipos do 6 y 6 25(100'; él im- 
(jofle de estas’ partidas es de 854,640 r s . ,

Lbs lipós lijados ^(ir el gobierno eran 12 para lî  
anioi tizablc de 1.* clase y 6 25(100 (jara la de 2.*; y 
la á'mol'liiiacion se ha hecho á tipos todavía más ba­
jos; sobre todo en la de primera.■—Antes de ayer se veia en la capilla del colegio 
de San cárlos el cadáver de una'inujér ’que , ségún 
olmos decir, había sido cstraida del canal.— El señor ministro de la Gobernación, que se 
hallaba en esta córte, marclió antes de ayer tarde ú 
la| Granja, y deberá volver hoy. También marchó an­
tes de ayer para el real sitio el señor ministro de Fo­
mento.— En la tesorería de la real casa se dió antes 
de ayer la paga corriente á los empleados activos y 
dependientes de la servidumbre. Lréese que dentro 
de pocos dias cobrarán 'también las viudas y ios ju­
bilados, pues éú él mes anterior nada recibieron, y 

| se les adeuda iiiás de uiiá anualidad.— La policía recogió anteanoche á una porción 
de mujeres públicas que vagaban por la plazuela del 
Progreso y sus inmediaciones. Igual requisa parece 
que se ha hecho también en otros puntos de la 

if capital.— Por real orden de IQ de agosto se disijone 
que D. Anselmo Revüla, vista cuarto que es en la ac­
tualidad de la aduana de esta córtq, yD . PedroGO' 
mez Salazar, ausiliar de vistas de la misma, se tras­
laden á la  de Santander, el (jrimero de vista quinto 
con los mismos W,OOU rs, que disfruta, y el segundo 
en su misma plaza, quedando suprimidos sus respec­
tivos destinos en I'a aduana de Madrid.

Por real órdén de 14 del próximo mes ha sido 
nombrado para la plaza de promotor fiscal de Hacien­
da de Zamora, vacante por renuncia leí que ia ser­
via, D. Blas Hernández de SantaMaría, fiscal de ren­
tas que fué do Toledo.

Por otra de 15 del mismo ha sido nombrado pro­
motor fiscal de Hacienda de Orense D. Bci^nardo 
Placer y Feijóo, asesor que era del juzgado de la 
subdelegacion de rentas de aquella provincia.

Por otra de igual fecha se nombra para ia plaza de 
promotor fiscal de H,acienda de Lugo, á D Juan Ma­
nuel Pardo del Monte, asesor que era del juzgado de 
aquella subdelegacion.

Por otra de la misma fecha se nombra promotor 
fiscal de Hacienda en Huelva, á D. José María de 
Tresgallo, abogado de los tribunales de la nación.

^Or otra de igual fecha se nombra para él destino 
de promotor fiscal de Hacienda en Pontevedra á don 
Enrique Alvarez Braña, asesor que ha sido del juz­
gado de rentas de aquella subdelegacion.

— Una de las primeras funciones con que inaugu­
rará la temporada el teat"^ del Principe, será el dra­
ma del ar. Rubí, Isabel Católica. La Sra. Palma 
parece que desempeñará el papel de la reina que es­
trenó Matilde, y el Sr. Romea se e -argará dcl Cris- 
lóbai Colon, que hacia el Sr. Calvo; La noche de la 
apertura del tea’ro se cree que traL.»,.-ú Msitilde 
Diez, aun no completamente restablecida de su enfer­
medad.

—Dos meses hará, sobre poco mas ó'menos, que 
se comenzó á igualar el pfsb de la calle del Principe 
por una cuadrilla de artífices picapedreros. A la fe­
cha no han llegado todavía los Irabiyos por delante 
del núm. 14; de modo que por un cálculo racional es 
probable que para Noche buena se halle terminada 
la obra. Como la operación es delicada, aplaudimos 
que lio se precipite, y aun nos atrevemos á’’proponer 
que se suspenda durante las primeras lluvias de in­
vierno, para que los adoquines euj(jalmen mejor. Tam­
poco éslaria de mas que pasara una comirion de ijica- 
■pedreros "á Malta y Mila i para estudiar los últimos 
adelantos hechos en el ramo.— El periódico ¿fieial publica ayer la siguiente 
relación délas obras ejecutadas en el mes'palááó én 
el canal de Isabel I[J

«En el sitio en que ha de construirse la presa se es­
tablecieron bombas para'i'agotar laS a^uai pro(Jeden^ 
tqs de las (iltracionOs, y se colocaron para el desagüe 
en el álveo del rio cénales de madera, habiéndose lle­
gado á lograr dejarle en seco, y empezada la'esca- 
vacion para cimientos.

En la ladera de Patones y barrancos de Valdchon- 
tales, Es()arteras, las Cueyas y Patones, se han con­
tinuado las obras de fábrica de los acueductos de es­
tos importantes pasos.

En el acueducto de la Solana se han construido los 
cimientos hasta la altura del replanteo, y hecho un 
atarjea y murosde 55 métlos (65,5 varas) de longitud 
en el arroyo del Kspartal.

Se han ablefío' 1036melros lineales (1233 varas) de 
caja de canal.

En diferentes minas se han abierto 75 metros linea­
les (89 varas).

Se han revestido 731 metros lineales (870 varas) 
de caja de canal.

Se han hecho 177 metros lineales (2U  varas) de 
bóveda del canal. ' • r, •

■En las canteras d.e Patones se han arrancado y 
desbastado 204,43 metros cúbicos (9736 pies cúbicos) 
de’sillería.

De las espresadas canteras se han conducido á la 
presa y a las obras 107,62 metros cúbicos (6125 pies 
cúbico'í). de sillería. ' ' (■ *

ProcederUes. de las canteras de Redueña se han 
conducido para la presa 178,33 metros cúbicos (8492 
pies cúbicos) de sillería.

En el sitio de la presa se han labrado 174 metros 
cúbicos (8285 pies cúbicos) de sillería.

Eu el arroyo Malacuera, cerca del paso de los sifo­
nes, se ha Construido una casilla para el guarda del 
canal y custodia de herramientas.

En varios parajes de la línea se han abierto bal­
sas para depósitos, y acopiado én elías 4976 fane­
gas de cal, continuándose el de los demas materiales 
de piedra para mampostear, arena, ladrillo y ma­
dera.» ^

— Uno de estos dias se verificará la venta públi­
ca dcl edificio del teatro de la Cruz. Si el que Jo ad­
quiera se propone edificar casas en aquel inmenso 
solar, la compañía francesa y ia española que ha de 
seguirle, tendrán que refugiarse en el teatro de la 
calle de Valverde ó en otro que se improvise al 
efecto.

La sociedad Urica del Circo va a continuar 
este año, si cabe, con mayor fé en la senda de la zar- 
zueli, bajo tan felices auspicios recorrida en la tem­
porada anterior. Esie ano la compañía lírica recibe 
considerable refuerzo, conservando todo lo bueno que 
figuraba en la anterior. A las Sras. Santamaría, La- 
torre, Rizo, Bardan; á Salas, Galtañazor y Aznar, se 
agreganotros tres tenores, el Sr. Saucliez Allá, her­
mano del conocido pianisla; el Sr. Ordan, joven espa­
ñol, a quien hemos oido recientemente cantar óperas 
italianas, y otro tenor español también, que ha esta­
do ajustado recientemente en el teatro de Oporto.— El conocido y laborioso pintor de cámara don 
Francisco de Paula Van-Halen, ha abierto ya su aca­
demia de dibujo y pintura en su casa, calle de Que- 
vedo, esquina á la de Cervantes. Los lápidos pro­
gresas arlisiiros do sus discipulns, que el público ha

tinido Ocasión de admirar en la esposicion reciente 
de aquella academia, hacen que séíi cada dia mayor 
el número de sus alumnos.
' —A pesar de la advertencia que ayer hemos he­

cho sobre lo mal alumbradas que estas noches so ha­
llan las calles donde el gas ha sustituido al aceite, 
lañemos hoy que insistir de nuevo para que la auto­
ridad tome las medidas que crea convenientes á fin, 
dp que desaparezca este abuso, que tan en perjuiejó 
UpCpúblicq resulta, pues anoche llegaba á tal estre- 
nio la oscuridad, que difícilmente podia distinguirse 
c( ^itío donde están colocados tos faroles.I, — E l célebre Ronconi ha hecho su primera sali­
do en el teatro de Granada, desempeñando la paitó 
de Antonio en la Lin da  de Cham ounix. Escusado es 
décir que arrebató de tíntusiasmo á los granadinos, 
que han tenido ocasión de apreciar el genio de este 
admirable artista.

CROAICA REim iOSA.S antos de hoY. Santa Cándida, Rosa de VUervo 
y  R osalía , vírgenes.Cultos religiosos. Cuarenta horas en la iglesiadcl 
segundo monasterio de Salesas, donde sigue la no­
vena de los sagrados Corazones de Jesús y do María, 
predicando por la larde D. Pedro Lafúente. Continúa 
la octava del Santísimo Sacramento en su oratorio do 
Cañizares,, siendo orador por la mañana D. Círiaco 
Cruz, y por la tarde D. Joaquín García Corral; con­
cluido el sermón se cantarán solemnes vísperas. Si­
gue la novena do Nueátra Señora do la Almudo- 
iia en su iglesia, predicando por la mañana don 
Gregorio Montes; y cantándose por la larde solemnes 
completas, leíanla y ’sálve. Sigue la novena del Purí­
simo Corazón de María en San Cayetano; predicará 
D, Tomás Benito Cabrera. Dá principio la do Nuestra 
Señora de Guadalupe en la parroquia de San Millar, 
á las cinco se rezará rosarlo y la estación con los ver­
sos cantados, seguirá el sermón que predicará D. Cá*- 
los Fernandez, después la novena y gozos, y por úl­
timo la reserva. El culto á María Santisinja será don­
de y como todos los sábados.

BOLSA.SIN OPERACIONES.
I 3 por 100 consolidado...................
3 por 100 diferido...................... ...
Amortizabíe de primera á . . . ,
Id. de segunda á ...........................
Acciones de San Fernando á . ,

CAMBIOSSOBRE EL ESTRANJERO.
Lóndres á 90 días por 1 p. f. .  . . 
París á 8 dias por 1 p. f . ...............SOBRE PROVUBCIAS.

45 3(4 24 1(16 11 3[4 6 1(4 104 1(2
. . .  60 30 
. . .  5 27

Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. . 
Avila. . . . 
Badajoz. . 
Boxcelona.. 
Bilbao. . , 
Burgos. . . 

áceres.. . 
}ádiz. . . . 
Cartagena, 
astcllon. . 

>oruña. . . 
Ciudad-Real 
órcToba. •. 

Cuenca. 
Gerona. . . 
Granada. . 
Guadalaiara 
Hueiya. . . 
Huésc'a.' : ; 
Jaén. , . ; 
León'. , 
Lérida. . .

A ocao DIAS. A OCHO
Daño. Benef Daño.

1(4 Logroño. . Il4
1(4 Lugo. . . . 1(4
1(4 > Málaga. .  .
1(4 Mallorca. .
1(4 Murcia. , . 3(8
ll8 Orense. . . li2

1i8 d. Oviedo. , .
1(4 - Pamplona. 1(4
í(4d . Falencia. . par
1(4 d. Pontevedra i(4
par Salamanca. 1(4
1(2 S. Sebastian par
1(4 Santander. par
1(2 Santiago. . 1(4
ll2 Segovia. . par
t|4 Sevilla. . . 1(2
1(2 3ori9,« • • • 1(2
5(8 Teruel. . . 1(2
1(2 Toledo. . . par
3(4 Valencia. . par
3(4 Valladolíd. par

Vitoria . . 1(4
1(2 ■ Zamora. . 1(4
1(2 Zaragoza.. par

3(8

Descüentq de letras 6 por 100 al año.OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.
EPOSN̂S.
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6 do la t.

TERMOMETRO.

REAUMUn. CENTIG.

151(4s0. 19 S. 0.
\263(4¿0. 331[2s0.

24 s. 0. 30 s. 0.

BARONET.

26p41(4l 

26 p. 4!. 

26p. 41.

v ENTOS. ATuasr.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEBIO.
SOL.

Salió ó las 5 h. 30 m.—Se pone ¿ las 6 h. y i8 n .
DIA 21 DE LA LUNA.

Pasa por el meridiano á las 4 h. y 39 m. de la m.
,t.pared01 lasó li. y 3b ra. de la n.—Se oculta á Us 10 h. 

y 51 in. de la ro.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdader# lai 11 

h. 58 m. y 46 s.
El día dura 12 lí. y’58 m. La noche H h. y 2 ra.

ESPECTACU IO S.
CIRCO DE MADRID DE PAUL. Suaré reereatÍTa.'*» 

Mañana domingo 5, á las ocho y media de la noche: Penúl­
tima gran función á beneficio del Sr. Lambert, profesor en 
mecánica, que será de las mas nuevas y variadas, y en la 
cual se presentarán, en obsequio del beneficiado, los aplau­
didos artistas cantantes Mme. yMr. Baille-PretiyMr. Garry. 
Los carteles darán los demas pormenores.

IIVDICE de los reales decretos y órdene* 
7 eireulares que Ua publleado I» e n ce la  
en e l mes de Junio,

Real decreto concediendo varios créditos con cargo al 
presupuesto de la Guerra para atender Jai urgen­
cias de algunos cuerpos de su instituto.

Otro autorizando la. Venta en pública; subasta de los
bienes de pro(jios de los pueblos do la provincia 
de'Qudád'-íléífFque lo soKoitan.

Circular señalando, con el objeto de que los estable- 
cimenlos de beneficencia no se vean privados in­
justamente de las mandas ó legados que personas 
caritativas suelen dejarles, las bases que deben 
observarse en este caso.

Reales resoluciones acordando la provisión de varios 
destinos, según éspresan.

Real decreto mandando cese en el cargo do goberna­
dor de ia provincia de Jaén D. Félix Sánchez Fano.

Otro nombrando en comisión gobernador de la pro­
vincia de Jaén á D. José Es;>.aUer y Soler. ^

Ayuntamiento de Madrid



El Diario Espafiol, sábado 4  de Setiembre de 1852.
Oti o t7iarulnrido vuelva á esta córte D. Félix Sánchez 

Fano, á (losoinpeijar su plaza do la dirección g:cne- 
ralde conlabilidad de Hacienda pública.

Reales reíoUiciniics concediendo cartas de sucesión, 
títulos de Castilla y otras varias gracias á los indi­
viduos que se designan en las mismas.

Real decreto mandando que en todo lo locante al a r ­
reglo do los seminanos concilinres, á la enseñanza 
y á la administración de sus bienes se observen los 
decretos del concilio deTrenlo,

Otro suprimiendo, terminado que sea el presento cur­
so académico, las facultados de teología existentes 
en las universidades-del reino.

Varias resoluciones nombrando para ocupar piezas 
eclesiásticas á los individuos que en ellas se men­
cionan.

Nota declarando ospedita la admisión y profesión de 
novicias en. la foruKi debida, con sujeción al coi- 
cordato, y hasta completar el número máxiitio que 
á cada comunidad le prefija. .

Circular determinando las atribuciones que á cada di­
rección del ministerio de la Gobernación corres­
ponden.

Real orden mandando so publique mensiialmenle en 
la G a ceta  y B o letin es oficia les de las provincias un 
estado circunstanciado de los créditos líquidos y 
reconocidos por la junta de la deuda pública.

Real decreto mandarido se contrate por medio de li­
cuación pública la adquisición de 360,000 libras es­
terlinas que han do emplearse en la amortización 
de las inscripciones de 5 por 100 emitidas á favor

del gobierno iiigíés.
Real orden disponiendo que los buques pontificios sean 

considerados en los puertos de la Península é islas 
adyacentes, desde el 15 de junio de este año , co­
mo los españoles en cuanto a los derechos de puer­
to y navegación.

Otra resolviendo que las compensaciones de los dé­
bitos á favor dcl Tesoro procedentes de rentas de 
bienes de comunidades religiosas y demas corpo­
raciones , continúen verificándose bajo las disposi­
ciones establecidas en el art. 7.“ del real decreto 
de 18 do diciembre de 1851.

Otra declarando que continúen las compensaciones 
de tos débitos de todas las clases á favor dol Te­
soro hasta fin de 1849 que se hallen en primeros 
contribuyentes, con los créditos procedentes de la 
deuda del personal hasta ün de 1851.

Otra para que los cargamentos procedentes de pun­
tos de América, Asia y Oceania, donde no haya 
agente consular, puedan traer solo una nota del 
cargador, visada por la autoridad lOCal.'

Otra declarando obligatorias ias formalidades prove­
nidas en los nueve primeros artículos de la instruc­
ción de aduanas para las mercancías destinadas, 
bien al consumo,.ó bien para los depósitos especia­
les do puerto.

Otra mandando se prevenga al gobernador de esta 
provincia obligue á la compañía dcl ferro-carril de 
Madrid á Aranjuez á que cumpla sin la menor es­
cusa ni dilación lo que disponen los artículos 25, 
26, 27, 28, 35 ,37  y '41 de los estatutos de la 
misma.

Otra manifestando hallarse conforme S. M. con cuan» 
to espresa el inspector económico del camino de 
hierro de Madrid á Aranjuez sobre inlerprelacio.i 
do) reglamento delnlerveiicion dcl referido camino.

Real decreto concediondo e l :cargo de subsecretario 
en propiedad del ministerio de la Guerra á don 
Francisco Miraípeix, que lo desempeñaba interi- 
namenlQ.

Real orden aclarando las dudas ocurridas á diferen­
tes personas con motivo del art. 2. ® del real de­

creto de 3 de este mes sobre el cupón coiTientc de 
los lUiiIos de deuda consolidada interior del 3 
por 100.

Otra suspendioiido por el presente nics los efectos de 
la orden d c l.®  dcl corrie.nte sobre las modifica­
ciones introducidas en ia contabilidad de tos ramos 
productivos del ministerio do la Goberiiacinn.

Otra resolviendo que las hermanas de la caridad pue­
dan dedicarse á la enseñanza de ninas en los esta­
blecimientos á que han sido destinadas sin obtener 
antes el título de maestras.

Real decreto desestimando el recurso interpuesto en 
el Consejo Real por D. Carlos Omulryan sobre cla­
sificación.

Real orden determinando que los pescados frescos 
cogidos por españoles en mares españoles, como 
mercancía nacional, sean libres de derechos de im­
portación.

Resúmen de reales decretos nombrando grandes cru­
ces, comendadores y caballeros de las órdenes á 
los sugetos que en el mismo se designan.

Real decreto concediendo al ministro do Marina un 
crédito de 1.638,779 rs. para las atenciones respec­
tivas á su ramo.

Real orden accediendo á la solicitud de José Barbera 
y Pons, vecino de Ayacor, sobre aprovechamiento 
de aguas para el establecimiento de un molino ha­
rinero.

Resúmen de reales decretos concediendo á los siige- 
tos que se designan varias piezas eclesiásticas.

Real decreto aprobando el parecer dcl Consejo Real, 
y desestimando el recurso deducido en el mismo 
por D. Joaquín González sobre clasificación.

Otro concediendo real autorización á la sociedad anó­
nima titulada ia Algodonera para que pueda seguir 
en sus trabajos, declarándola legalmente consti­
tuida.

Real orden aprobando los cambios que han de regir 
respecto de las cantidades que la junta de gobierno 
dcl Banco Español do San Fernando entregue en 
tetras sobre París y Londres con destino al pago del 
semestre de la deuda esLcrior al 3 por 100 que ven­
ce en íin dcl mes actual.

Otra mandando que no se admitan en adelante para 
dependientes de las rondas de visita do derechos de 
puertas sino á los individuos que tengan los requi­
sitos que en la misma se contienen.

Resúmen de reales decretos nombrando comendado­
res y caballeros do la orden de Curios III á los in­
dividuos que en el mismo se designan.

Otro nombrado magistrados y ministros de las audien­
cias del reino á los señores que en el mismo se 
citan.

Real decreto mandando quede sin efecto el nombra­
miento de ministro de Marina hecho en D. Casimiro 
Vigodel, por los motivos que ha espue.slo.

Otro nombrando á D. Joaquín Ezpeleta ministro do 
Marina.

Otro nombrando ministro de la Guerra al teniente ge­
neral D. Juan de Lara.

Otro concediendo merced de título de Castilla, con la 
denominación do marqués de la Pezuela, a! tenien­
te general D. Juan de la Pezuela.

Real decreto concediendo al ministro de Hacienda dos 
créditos estraO'’diharios. uno por 1.250,000 rs., y 
otro por 2.500,000 dcl presupuesto corriettLe, dos- 
linados ambos á satisficcr las rentas vitalicias cor­
respondientes al segundo semestre del uficrpuí-ado. 

Circular determinando que cualquier inslancin, oi¡o 
1 ’S eclesiásticos bagan á S. M. la dirijan precka- 
menle á los diocesanos.

Resúmen de reales decretos í>-'<vinbr.nndo cemendado-

res y caballeros de las órdenes que menciona álos 
individuos que en él so, indican.

Cii'cular para que los gobernadores de las provincias 
no puedan comprar acciones de las sociedades atió- 
niiiias que existan en ellas, sino en virtud de acuer­
do general de sus accionistas.

Real orden concediendo'a D. Aagel Garro autoriza­
ción para construir una fábrica de cartón y papel 
de colores en el término del pueblo de Vosincdia- 
no, aprovechando aguas del rio Qiieilez.

Real decreto promoviendo al empleo de teniente ge­
neral á D. Anselmo Blaser.

R''súmen de reales decretos nombrando | ara varias 
iglesias á los individuos que en ellos se designan.

Real orden mandando se inserte en ia G a ceta  el dic­
tamen de las secciones del Consejo Real acerca de 
que. los fiscales y escribanos de rentas se hallan en 
el mismo caso que los asesores de que trata la real 
orden de 10 de julio de 4847 , y que deben por lo 
tanto considerarse comprendidos en su espíritu.

Otra [irestando igual conformidad á lo resuelto por la 
sección de Gobernación dcl Consejo Real sobre la 
consulta prrmovifia por c! alcalde de Gijon acerca 
de los medios hábiies de completar los mayores 
conlrihuycnles, cuando la ley exige su concurso en 
el ayuntamiento.

Real decreto concediendo al ministro de la Goberna­
ción un suplemento de crédito de 260,Oüü rs. para 
atender á los gaslos.de los presidios.

Resumen de decretos nombrando caballeros de di­
versas órdenes, según se manifiesta en los mismos.

Real orden mandando que los jefes de la administra- 
iracion superior y los de la provincia observen his 
reglas que so fijan para la compulsa por ios escri­
banos de los documentos que se presenten.

Otra determinando que en las provincias donde por 
falta de aspirantes no haya exámenes estraordina- 
rios para maestros, en febrero último, se adjudique 
en los ordinarios de julio, sin que esto sea motivo 
para que los examinados dejen de hacer el de 
pósito.

Otra mandando que las partidas 304, 332, 333, 34, 
35 y 764 del arancel vigente de aduanas queden 
refundidas en ima sola.

Otra confirmando lo resuelto por la oficina general 
de aduanas y aranceles sobre la presentación en 
Málaga de géneros de algodón.

Real decreto aprobando iu propuesta del ministerio 
acerca de los empicados en la administración acti­
va del Estado,

Otro nombrando individuos del real consejo de agri­
cultura, industria y comercio á D. Manuel de .-Vriz- 
cun y D. Ignacio de Cepeda.

Otro nombrando comendadores y caballeros do la or­
den de Carlos III é Isabel la Católica á los indivi­
duos que en él se designan.

Otro concediendo al ministro de Hacienda un crédito 
csLraordinario y reinlegrable de 30 millones de rea­
les para atender al pago do los intereses de las 
inscripciones voluntarias que se hagan en la prose­
cución de la traída de aguas á Madrid.

Otro nombrando á J). Pedro Salazar consejero ordi­
nario de Ultramar, por dimisión dcD. JoséFerraz.

Otro nombrando en su reemplazo á D. Juan Navarro 
iLuren.

Otro nombrando consejero ordinario do Ultramar á
O. Cayetano de Ziiniga, cuya, plaza estaba vacante 
por dimisión de D. ViconUe Sancho.turo deciarnndo |,i tnonoda inglesa deni'o e.n ;os ei'c-aos ihd re;;! fleercío de 7 tle enero U.8,185 ' , por ei cua: s- prohiiui) ía circulación de la monod" f"'mccsa, y ou &u consecuencia solo se ad- mlla como pasta.

Real órden accediendo á la instancia de T). Nazario 
Carri'iuiri para que se le permita el depósito de car­
bón mineral necesario en el puerto del Grao de Va­
lencia, en vez de verificarlo en el de Cullcra.

Real decreto concediendo la gran cruz do la órden de 
Carlos IIí, libre de gastos, al teniente general don 
Ramón de la Rocha,

Otro (ieddiendo en favor de la administración lacom- 
potenci i suscitada entre el gobernador de la pro­
vincia de Sevilla y el juez de primera insUincia de 
su ca|)ilal, en el espediente sobro declarar ser de 
la pertenencia de D. José Benito Villa los bienes de 
una fundación.

Otro decidiendo en favor de la administración la com­
petencia suscitada entre el gobernador de la pro­
vincia de Toledo y el juez de primera instancia de 
Talavera de la Reina en el espediente subre que se 
condenase al pueblo de Navamorcuende y otros al 
cumplimiento de las prestaciones dominicales.

Otro resolviendo en favor de la administración la com­
petencia suscitada entre el gobernador de la pro­
vincia de Granada y el juez de primera instancia 
del Sagrario de dicha ciudad, en los autos promo- 
\'idos por 1). Antonio Larins en reclamación de 
8720 rs, y 8 mrs. que le adeuda la junta provincial 
de beneficencia.

Real orden resolviendo que en el caso de que en la 
subasta que ha de veriiicarse de ias 360,000 libras 
esterlinas para la amortización de la deuda inglesa, 
resulten como mas ventajosas dos ó mas proposi­
ciones, se abra de nuevo en ei acto licitación.

Real decreto aprobando el proyecto sobre jurisdic­
ción de Hacienda y represión de los delitos de con­
trabando y defraudación aprobado por el Senado y 
pendiente en el Congreso de diputados.

Real órden disponiendo que no se haga alteración 
alguna en la parto de la legislación vigente sobre 
prohilár la estraccion al estranjero del alcohol 
de fundición, ó que se aumenten los derechos.

Circular determinando no se lleve á efecto el art. 26 
del concordato, que trata de la provisión de cura­
tos de patronato laical, hasta 1. ® de julio de 1853.

Olra mandando como medida interina, se dirijan rea­
les cédulas de ruego y encargo á los prelados dio- 
eesai os para que, oyendo á los cabildos, determi­
nen y establezcan por ahora las atribuciones, obli­
gaciones y consideraciones que correspondan en 
cada iglesia á los nuevos beneficiados.

Rcsúmt'n de varias reales resoluciones nombrando 
para varias canongías de distintas metropolitanas, 
á los sugetos que en ellas se designan.

Real decreto concediendo al ministro de Hacienda un 
crédito estraordinario de 291,2ü0 rs. con destino al 
mayor gasto que en el segundo semestre de este 
año se ocasionará en el personal de la administra­
ción de justicia do los ramos de Hacienda, por efec­
to de la nueva organización que ha tenido.

Otro estableciendo dos juzgados de primera instan­
cia para los ncgociosde Hacienda, uno en Madrid y 
otro en Málaga, con igual consideración y categoría 
que ios del fuero común.

Otro suprimiendo desde este dia la exacción de la 
décima en las ejecuciones, donde quiera que este 
derecho se acostumbre ú cobrar.

Otro disponiendo que la distribución de los peones ca 
mineros de número en las carreteras de cargo del 
Estado, se haga do manera que á cada uno de ellos 
corresponda una longitud de tres kilómetros.

Otro nombrando capitán general de Aragón al ma­
riscal de campo D. Ramón Boiguez.

Real órden mandando que las actuales subdelega- 
clones de rentas, continúen actuando como hasta 
aqui hasta el dia 31 de julio próximo.

Otra para que los asesores actuales de las subdclega- 
ciones, his fiscales de rentas y cualquieraolra perso­
na que, reuniendo las circunstancias requeridas por 
las leyes, deseen aspirar á algunos de los juzgados 
de Hacienda ó promolorías, debandirigir dentro de 
15 dias desde esta fecha, sus solicitudes documen- I tadas.

Otr;i aprobando la instrucción para llevar á efecto 
el decreto de 20 del corriente sobre jurisdicción de 
ILicienda, y rei)rcsion de los delitos de contra­
bando.

Otra cüiifinnando el parecer del Consejo Real, ne­
gando al juez de primerainstanciadeJáliva la licen­
cia para procesar á I), Antonio de Leiva, comisario 
de montes de ia provincia.

Otra negando autorización ai juez de primera ins­
tancia de Reus para procesar al guarda rural José 
Masdeu, y concediéndola para procesar al de igual 
clase José Barberá.

Olrru para que cuando las empresas tengan noticia 
de que los efectos que desean introducir libres de 
derechos estén empaquetados y conozcan el buque 
que los conduce, pasen una relación detallada en 
que se manifieste su nomenclatura.

Otra para que á los arrendatarios de los portazgos so 
abónelo que dejaron de percibir en virtud déla 
nueva exención de los artículos para ferro-carriles. 

Otra dictando tas reglas que debe observar el gober- 
nad.u* de la provincia de Valencia para dispencr quo 
por el pueblo de Sueca se ausilio al de Cullera con 
algunas horas de agua diarias, a fin de salvar sus 
cosechas.

Otra negando al juez do primera instancia de Guernlca 
la autorización pedida para procesar al alcalde de 
Berineo.

Otra negando al juez de primera instancia de Infantes 
la autorización para proceder contra varios indivi­
duos dcl ayuntamiento de Villahermosa.

Otra confirmando la negativa al juez de primera ins­
tancia de Baza para pi ocesar á D. Antonio Torres, 
alcalde que fué de Caniles en 1850.

Otra negando al juez de primera instancia de Alcoy la 
autorización pedida para procesar a D. José Ramón 
Crozat, secretario del ayuntamiento de dicha ciu­
dad.

Real decreto para que el Estado no dé en sus pagos 
á los particulares, ni reciba de estos, mayor suma 
de calderilla que el 20 por 100 desdo la fecha de 
este real decreto hasta 31 de diciembre del presen­
te año.

Otro declarando libres de derechos y arbitrios do to­
das clases las bebidas espirituosas y his viandas 
que conduzcan los viajeros para su inmediato con­
sumo.

Otro aboliendo como regla de la administra ion de la 
Hacienda la facultad de establecer puestos públicos, 
con la esclusion en la venta al por menor de las es­
pecies sujetas al impuesto de consumos, con la ins­
trucción para la misma.

Real órden determinando que la servidumbre de las 
leñas que sean precisas para la prosecución de las 
obras del canal de Isabel II solo podrá solicitarse 
ante el gobernador respectivo.
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■.Sniídaii é escuelas D o r re al ó rd e n  d e  4  d e lc o r r ie n t e  m e s . _l le U a d r n , cuya tê rcera edición acaba de publicarse con notables mejoras, tiene próximamenlG nn metro Y 38 ceiitiinelros de largo y un metro y 60 centímetros de anclio, y representa en su ver- SuHra magnitud, fonna y colorido las medidas, pesas y monedas, todo depuesto de tal modo que con la merl infección del cuadro se forma idea del sistema y de las medidas efectivas de uso común.sfhalla vónalen la redacción de la Revista y la Aurora, calle do Alcalá, inum. 37, cuarto tercero, y en las librerías deMonier y Bailly-Baylliere. U- IIL/

'■  .f. ANUNCIOS.■̂ > 1’
irbongll,PROFESOR DE ESGRIMA EN ESTA CORTE, 

■previeno á sus antiguos discípulos y 
“ demas aficionados, que su acade­

mia, sita calle del Lobo, núin. 15, cuarto bajo, queda abierta desde este dia.
N o ta . So admiten abonos por semestres y temporadas.

BIOGRAFIASDE LOS
O B IS P O S  C O Ñ T E M P O R A IV E O S ,

prelados y domas dignidades

Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerpo entero, á dos tintas, intercalada de viñetas yletras de adorno, autorizada por SS. MM. y demás per­sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor c;irJenal arzobispo de Toledo, y publicada porD. Vicente María Briisola y D. Niceto Hernandaz de Fuente?.Se ha repartido la entrega octava y está en prensa la novena.Se suscribe á 4 rs. una en Madrid y o en provincias, en su redacción, calle de la Estrella, n.* 16, cuarto principal, y en las librerías de Cuesta, Monier, Villa y Baylle-Baylliere; y en provincias, en todas Ls administraciones de correos del reino.
a

calle de Alcalá, n." 18, frente á la Historia Natural
Desde 1.» de junio está abierto al público este establecimiento de baños, con h«r 

mosas pilas de mármol blanco.

CURACION PRONTA Y RADICAL
de las enferiedades especiales y sus degeneracionesNuevo método sencillo, pronto y seguro de curar en pocos dias, y sin molestar á ios pacientes, lai enfermedades especiales, las cancerosas, escrofulosas, cutáneas ó de la piel, los dulores osteócopos ó de los huesos, la gonorrea, tan perjudicial en las señoras , que acortan los años de la vida; las escre- cencias ó vejetaciuues cancerosas en ciertas partes del cuerpo sin la doiorusa operación, las que so­brevienen á consecuencia del uso del mercurio mal administrado, y demás dolencias que de estas proceden, aunque sean las mas crónicas é inveteradas _de muchos años de padecer, y desahuciados de varios profesores de mérito españoles y estranjeros, sin el uso de! mercurio ni sus preparados, y sin el menor perjuicio ni retroceso en la posteridad, como asi lo tiene acreditado en la córte y fuera de ella, provincias peninsulares y estranjeras,_ de cuyos citados hechos tan patentes y benéficos se conservan testimonios incontestables, presenciados y firmados por muchos sugetos de caleguría bien conocidos en la córte y empleados en varios de los primeros destinos de la nación, como puede acre­ditarse. ,Mas de 4000 curaciones, tan brillantes como rápidas, que lleva conseguidas en pacientes des­ahuciados de otros, es la mejor garantía que puede acredi ar.El profesor vive en la calle de Toledo, núm. 2., cuarto priniipa). Como inventor de él en 34 años de profesión, posee y conserva el único antídoto para combatir dichas enfermedades en los términos citados, y gabinetes reservados para las curaciones.Este prodigioso antídoto tiene la gran ventaja de poderse usar útilmente en ambos sexos j todas edades en las cuatro estaciones del año, sin guardar cama ni dieta el enfermo, en el ejercicio de sus funciones, y conseguir la curación radical sin que lo advierta ni entienda persona alguna, ni aun las mas inmediatas al paciente: por lo que, y en beneficio de la humanidad doliente, invita á sus compa­ñeros á que fijen la atención sobre este antídoto tan particular, y se persuadirán de su eficacia, a] paso que habrán hallado el medio que la filantropía busca con el íin de aliviar la humanidad y alejar de ella la opaca sombra de la muerte.Recibe CMiisuítas de las provincia? y del estranjero, francas de porte, bien esplícitas de sus causas por los mismos plioientes, de los señores que gusten esperimenlar sus maravillosos y saludables efec­tos. Por cada consulta verbal extgo 20 rs., y por escrito, consulta y demas pormenores para la cura­ción radical, de 520 á 6U0 rs. aiiUcipadus, Sf-gun la causa. Dirigiéndose á su 'inventor D. Juan García cribiino iie Gaiser , lísico de ejército, calle, casa y número citados en Madrid.Hoy 17 gosto de 1832,—Juan García Escribano de Gaiser. (J. 62.)

[J

Especialidad en Gami:
PUERTA DEL SOL,

Gran surtido de camisas de todas clases y lienzos para su confección á medida resnmi- 
diendo de su buen asiento.

P O E S I A S .Habiendo sido declaradas por real órden de 8 de julio libros de testo para las e.̂ cuelas de edu­cación del reino, las Poesías de la señorita doña Angola Grassi, los maestros que deseen tomar una partida de ejemplares, podrán dirigirse por medio de carta franca á D. José de Bajo, calle del Calvario, números 19, 21 y 23, cuarto segundo, izquierda, Madrid, y percibirán rebaja.Véndese á 2 rs. vn. ejemplar en ia librería Eu­ropea, Monier y Oliveres.—8.
CURSOS DE IDIOlVIA INGLESPOR EL MÉTODO DE ROBERSTON,

calle de Carretas, núm. 25, cuarto segundo.Por este método enteramente práctico, y con solo veinte lecciones, se aprenden los elementos y el mecanismo de la lengua.Desde la primera lección se acostumbra á leer traducir y hablar simultáneamente.AI cabo délas veinte lecciones tiene el discí­pulo de memoria cerca de 1200 frases familiares, por medio de las cuales ha aprendido á combinar las palabras y á espresarseaun con facilidad.Hay cuatro cursos diarios; graduados conforme á los adelantos de los discípulos, de manera que pueden concurrir á ellos cualquiera que sea el estado en que se encuentren sus estu di os.
DEPOSITO

de productos de hierro
Y DE ACEROS.La fábrica de hierros de Miéres del Gamino y la de aceros de la Pola de Lena, ambas en Asturias, han establecido un depósito de sus respectivos productos en esta córte, calle de Espoz y Mina, número 4, en donde se hallarán fierros de todas clases, asi forjados como fundidos, y aceros de superior calidad, herramientas mineras y de otras artes y oficios. En el mismo establecimiento se reciben encargos para ambas fábricas, los que serán servidos á gusto de los comitentes.

AGUA SUPERIOE a7 u l‘c f¿ 'y  ¿SspaTeml'’y que se usa como el agua común , tiene ia pro­piedad de ennegrecer ei pelo hasta quo se quiera sin ¡literario en lo mas mínimo , dejándolo por el contrario lustroso y flexible. Se vende á JO reales frasco en el laboratorio químico de la calle del Caballero de Gracia, núm. 7.No t a , a  las personas que hacen sus pedidos •lonad^^^^  ̂se les concede una rebaja propor-

E L 0 6 1 0  HISTORICODEL EXCMO. SEÑOR
Don Antonio Escaño,

ten ien te  g e n e r a l d e  m a r in a  y  re g e n te  d e  E s - ’ 
p a ñ a  en  1810.Por D. Francisco de Paula Cuadrado, individuo- de número de Ja real academia de ia historia mi­nistro plenipotenciario, etc. Lo publica la m’isma rea! academia.Se vende á 24 rs. é la rústica en su despacho, calle del León, nura. 21, cuarto bajo, y en Ja li­brería de Sojo, calle de Carretas. (j. i is .

CREMA DE V IM G R E .Cosmético tal vez preferible á cuantos íiav cono­cidos. Con solo echar un chorrito en el agua de avarse, la vuelve lecho.sa y propia para limpiar el cútis con perfección, dejándolo terso y fino Ade mas fortifica la vista, librándola de la impresiott que en ella suele producir el aire de Ja niañanav quítala rubicundez de los párpados, delasnari-^ ces,etc. Seveiideen el único laboratorio química ilel profesor D.. José Simón, calle del Caballero deGracia, numero 7, á 6 rs. frasco y 20 rs cnar tillo. • udi-
PÍIDOÜAS PURGANTES ge“LiefÍTerd™:lorMonson, presidente del colegio de salud de Londres.Este remedio, tan conocido y apreciado del d ú - bheo en todos los países civilizados, por Jas esce- lentes cualidades que posee de curar las enferme­dades que traen su origen; de Ja infección de la sangre y de los humores, se vende como siempra en el depósito genera) establecido en Madrid en p único laboratorio del doctor Simón, calle del Caba llero de Gracia, número 7, como también Jos d o U  vos para la limonada refrescante del mismo autor

Lóndres, Cüliege of Healt=Morison: Paris rupLouis le Grand, 31bis.=Arthaud. '

Colegio Central
adorno, dcl presbitero Pedros», p la z a S y o /

palacio de la Panadería. ^y ^ S ñ ^ o s í  interrupción, adelantanda y preparándose para el próximo curso esnecífll. mente los que han de matricularse en primer año Se envían reglamentos al que los pida. 2 (j!)

Ayuntamiento de Madrid




